COMISIÓN DE GOBIERNO

SESIÓN Nº 28/00. ORDINARIA

FECHA: SEIS DÍAS DEL MES DE MARZO DE 2000.

LUGAR: SALA DE GOBIERNO.

HORA DE COMIENZO: CATORCE HORAS.

ASISTENTES:

ALCALDE-PRESIDENTE: S.Sª. DON GABRIEL AMAT AYLLÓN.

TENIENTES DE ALCALDE Y ACTUACIÓN CORPORATIVA:

DON JOSÉ MARÍA GONZÁLEZ FERNÁNDEZ.- Primer Teniente de Alcalde.- Delegado de Urbanismo, Infraestructura, Obras Públicas, Patrimonio, Turismo y Playas. Portavoz del Gº. Pº. Popular.

DON ANTONIO GARCÍA AGUILAR.- Segundo Teniente de Alcalde.- Delegado de Sanidad, Consumo y Medio Ambiente. Gº. Pº. Popular.

DON PEDRO ANTONIO LÓPEZ GÓMEZ.- Tercer Teniente de Alcalde.- Delegado de Hacienda, Aseo Urbano y Contratación. Gº. Pº. Popular.

DON JUAN JOSÉ RUBÍ FUENTES.- Cuarto Teniente de Alcalde. Delegado de Deportes, Juventud, y Festejos. Gº. Pº. Popular.

DOÑA MARÍA DEL CARMEN MARÍN IBORRA.- Quinto Teniente de Alcalde.- Delegada de Bienestar Social. Gº. Pº. Popular. 

DOÑA ELOISA MARIA CABRERA CARMONA.- Sexto Teniente de Alcalde. Delegada de Educación, Participación Ciudadana y Cultura. Delegada del Barrio de El Parador. Gº.Pº Popular.

DOÑA FRANCISCA CANDELARIA TORESANO MORENO.- Séptimo Teniente de Alcalde. Concejal Delegada de Personal y Régimen Interior. Delegada para el Barrio de Aguadulce. Gº Pº Popular.

FUNCIONARIOS PÚBLICOS:

DON JOSE ANTONIO SIERRAS LOZANO, Interventor Accidental en virtud de la Resolución de Alcaldía de fecha 29 de febrero de 2.000.

DON GUILLERMO LAGO NÚÑEZ, con habilitación de carácter nacional, Subescala Secretaría, Clase Superior. Secretario General del Ayuntamiento de Roquetas de Mar.

ATRIBUCIONES: Tiene delegadas las atribuciones del Sr. Alcalde-Presidente establecidas en los apartados f), g), ñ) o), p), q) y r) del art. 21.1 de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, en su redacción dada por la Ley 11/1999, de 21 de abril, según Decreto de siete de Julio de 1.999, del que se dio cuenta al Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día trece de Julio de 1.999,  (B.O.P. número 143 de fecha 27 de Julio de 1999), asimismo tiene las atribuciones delegadas por el Pleno, en virtud del acuerdo adoptado por el Ayuntamiento Pleno en Sesión celebrada el día 13 de Julio de 1999, la reseñada en el artículo 22.2 j), de 7/1985 en su redacción dada por la Ley 11/1.999. (B.O.P. número 143 de fecha 27 de Julio de 1999).

En la Ciudad de Roquetas de Mar, a los SEIS días del mes de MARZO DE 2000, siendo las CATORCE HORAS, se reúnen, en la Sala de Comisiones de esta Casa Consistorial, al objeto de celebrar, la VIGESIMA OCTAVA Sesión de la Comisión Municipal de Gobierno, previa convocatoria efectuada y bajo la Presidencia de S.Sª. Don Gabriel Amat Ayllón, Alcalde-Presidente, las Sras. y Sres. Tenientes de Alcalde miembros de la Comisión de Gobierno designados por Decreto de la Alcaldía-Presidencia de fecha 7 de Julio de 1.999, del que se dio cuenta al Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 13 de Julio de 1.999. (B.O.P. número 143 de fecha 27 de Julio de 1999).

Por la PRESIDENCIA se declara válidamente constituida la Comisión Municipal de Gobierno, a la que asisten los Concejales reseñados, pasándose a conocer a continuación el Orden del Día que es el siguiente:

PRIMERO.-  APROBACIÓN, SI PROCEDE, ACTA DE LA COMISIÓN DE GOBIERNO DE FECHA 29 DE FEBRERO DE 2000.

SEGUNDO.- APROBACIÓN SI PROCEDE, ACTA DE LA COMISIÓN INFORMATIVA DE CONSUMO CELEBRADA EL DÍA 29 DE FEBRERO DE 2000.
TERCERO.- APROBACIÓN SI PROCEDE, ACTA DE LA COMISIÓN INFORMATIVA DE URBANISMO, INFRAESTRUCTURAS, OBRAS PÚBLICAS, TRANSPORTES Y PATRIMONIO CELEBRADA EL DÍA 1 DE MARZO DE 2000.

CUARTO.- APROBACION SI PROCEDE, ACTA DE AL COMISION DE HACIENDA, ASEO URBANO Y CONTRATACIÓN DE FECHA SEIS DE MARZO DE 2000.

QUINTO.- PROPUESTAS DE LAS SRAS. Y SRES. CONCEJALES DELEGADOS, Y EN SU CASO, ACUERDOS A ADOPTAR.

5º.- 1º.- PROPUESTA DEL SR. CONCEJAL DELEGADO DE HACIENDA RELATIVA A CANCELACIÓN Y DEVOLUCIÓN DE GARANTIA A LA ENTIDAD PROBISA TECNOLOGIA Y CONSTRUCCIÓN S.A.  QUE HABIA DEPOSITADO PARA RESPONDER DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL CONTRATO DE OBRA DE EJECUCION DE GLORIETA EN EL CRUCE DE LOS PEÑAS.

5º.- 2º.- PROPUESTA DEL SR. CONCEJAL DELEGADO DE HACIENDA RELATIVA A CANCELACIÓN Y DEVOLUCIÓN DE GARANTIA A LA ENTIDAD ALCONSAN ALMERIA S.L. DERIVADAS DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL CONTRATO DE OBRA DE EJECUCION DE INSTALACION DE CLIMATIZACION EN OFICINAS DE RECAUDACION MUNICIPAL.

5º.- 3º.- PROPUESTA DE LA ALCALDÍA-PRESIDENCIA RELATIVA A LA AUTORIZACION DEL GASTO Y DISPOSICIÓN DE FONDOS AL SR. DON PEDRO NAU YAGUE, ADJUDICATARIO DEL CONTRATO DE ASISTENCIA TECNICA PARA LA REDACCIÓN DE PROYECTO DE ADAPTACIÓN DEL I.E.S. ANTONIO MACHADO.

5º.- 4º.- PROPUESTA DEL SR. CONCEJAL DELEGADO DE URBANISMO, INFRAESTRUCTURA, OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES RELATIVA A LA ADJUDICACIÓN DE LA OBRA DENOMINADA “ACONDICIONAMIENTO DE ASEOS EN EL MERCADO MUNICIPAL DE ABASTOS.

5º.- 5º.- PROPUESTA DEL SR. ALCALDE-PRESIDENTE RELATIVO AL PROYECTO MODIFICADO Y DE TERMINACION DE LA CIRCUNVALACION DE ROQUETAS DE MAR (MODIFICACIÓN CONTRATO DE OBRAS DE CIRCUNVALACIÓN, CONTRATO 20/98-O.

SEXTO.- DACION DE CUENTAS DE DIVERSO ESCRITOS E INFORMES, Y EN SU CASO, ACUERDOS A ADOPTAR.

6º.-1.- RESOLUCIÓN DEL INSTITUTO NACIONAL DE EMPLEO RELATIVA A SUBVENCIÓN PARA LA REALIZACIÓN DE ACCIONES DE ORIENTACIÓN PROFESIONAL PARA EL EMPLEO Y ASISTENCIA AL AUTOEMPLEO.

6º.-2.-RECLAMACIÓN PATRIMONIAL NÚMERO 103/99.

SEPTIMO.- DACION DE CUENTA DE DIVERSOS ASUNTOS DE DEFENSA JURIDICA, Y EN SU CASO, ACUERDOS ADOPTAR.

7º.-1.- Nª/REF.: 90/99. ASUNTO: RECLAMACIÓN EXTRAJUDICIAL DE DAÑOS CAUSADOS EN PROPIEDAD MUNICIPAL.ADVERSO: CARMEN BAEZA RUIZ.

7º.-2.- N/REF. 02/00. ASUNTO: RECLAMACIÓN EXTRAJUDICIAL DE DAÑOS CAUSADOS EN PROPIEDAD MUNICIPAL. ADVERSO. RITA MOLINA SANTIESTEBAN.

7º.-3.- Nª/REF.: 96/99.ASUNTO: RECURSO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. PROCEDIMIENTO ABREVIADO. AUTOS 406/99 FM.

OCTAVO.- RUEGOS Y PREGUNTAS.
Acto seguido se procede al desarrollo de la Sesión con la adopción de los siguientes acuerdos:

PRIMERO.-  APROBACIÓN, SI PROCEDE, ACTA DE LA COMISIÓN DE GOBIERNO DE FECHA 29 DE FEBRERO DE 2000.

Se da cuenta del Acta de la Sesión Ordinaria celebrada por la Comisión de Gobierno el día veintinueve días del mes de Febrero de 2.000, y no produciéndose ninguna otra observación, por la Presidencia se declara aprobada el Acta de la Sesión referenciada, de conformidad con lo establecido en el artículo 92 del R.O.F. 

SEGUNDO.- APROBACIÓN SI PROCEDE, ACTA DE LA COMISIÓN INFORMATIVA DE CONSUMO CELEBRADA EL DÍA 29 DE FEBRERO DE 2000.


Se da cuenta del Acta de la Comisión Informativa de Consumo celebrada el día 29 de Febrero de 2000, y encontrándola conforme, la COMISIÓN DE GOBIERNO acuerda aprobar el Acta en todos sus términos, siendo del siguiente tenor literal:

“Siendo las 12.30 h. del día 29 de febrero en segunda convocatoria, bajo la presidencia de D. Antonio García Aguilar y con la asistencia de Dña. María del Carmen Marín Iborra, D. Francisco Martín Hernández, D. Rafael López Vargas, D. Juan Antonio Ufarte Paniagua, D. Benjamín Hernández Montanari, D. Julio Ortiz Pérez, y actuando como secretaria Dña. Araceli Martín Montes, se reúnen para tratar los siguientes puntos:

PRIMERO: Dar cuenta de las consultas y reclamaciones habidas en la Oficina Municipal de Información al Consumidor durante el año 1.999.

· RECLAMACIONES 





 160

· CONSULTAS 





 847

· EXPEDIENTES RESUELTOS POR MEDIACIÓN 

 39

· EXPEDIENTES EN TRÁMITE 



 13

· ARCHIVADAS POR DESISTIMIENTO 


 32  

· DERIVADAS A U.C.E. ______________


 76

La Comisión queda enterada, entregándole una copia del mismo a cada representante de cada grupo político representado.

SEGUNDO: Resumen de las actividades realizadas por la Oficina Municipal de Información al Consumidor durante el año 1.999.

Las actividades se enmarcan dentro de las funciones que las Oficinas Municipales de Información al Consumidor tienen atribuidas, como son, entre otras, la información y la formación de los consumidores, realizar campañas informativas y servir de cauce de difusión de las campañas institucionales.

Las actividades que se han realizado durante el año 1.999 son las siguientes:

1. El Día Mundial de los Derechos del Consumidor se organizó una Jornada en la que se dieron dos charlas-coloquio y se habló de la “Publicidad del Servicio Telefónico. Telefonía Movil” y otra sobre “Las Ventajas de Pertenecer a una Asociación de Consumidores”, ambas suscitaron bastante interés entre los participantes.

2. Se organizó una Campaña de Verano cuyo tema era “Algunas cosas que debes saber antes de salir a tomar unas tapas”, con el lema “Tapear con Derechos”; en la que se repartieron 2.000 dípticos y 600 mochilas entre la población en general, entidades públicas y privadas y establecimientos de hostelería y restauración.

3. La Campaña de Navidad versó sobre las rebajas, con el lema “Consumidor, que no te rebajen la calidad”, se confeccionaron 2.000 dípticos y 4.000 calendarios que se distribuyeron entre las instituciones, los colegios y entre la población en general.

La Comisión queda enterada y se entregan copias del mismo a cada grupo político.

TERCERO: Aprobar si procede el Programa de Actividades Conmemorativas del Día Mundial de los Derechos del Consumidor.

El Área de Consumo con motivo del Día Mundial de los Derechos del Consumidor, pretende conmemorar este día organizando una serie de actividades, abordando una serie de temas que nos afectan a todos como consumidores y usuarios, como es la moneda única pues desde el 1 de enero de 1.999, el EURO es ya nuestra nueva moneda. Por este motivo la O.M.I.C. de Roquetas de Mar en coordinación con la Campaña Institucional que está llevando a cabo la Consejería de Economía y Hacienda en la Junta de Andalucía, va a organizar una Campaña Informativa con el título EL EURO Y LOS CONSUMIDORES, se dará una charla-coloquio por parte de Dña. Irene Piedra, responsable técnico de la Red de Información y Asesoramiento Público sobre el Euro de dicha Consejería en Almería.

Así mismo se impartirá una charla-coloquio sobre un tema de salud de gran interés con el título LA OBESIDAD EPIDEMIA DEL SIGLO XXI. PERDER PESO PARA GANAR SALUD. REPERCUSIONES EN LA DIABETES TIPO II, a cargo de D. Francisco Moreno Baró, Doctor en Medicina y especialista en Nutrición Clínica y Dietética, del Hospital Torrecárdenas de Almería.

Se elaborará material divulgativo entre los asistentes al acto, se invitará a todas las asociaciones e instituciones existentes en el municipio.

Para llevar a cabo dichas actividades, se prevé un presupuesto de 550.000 ptas.

Existe contraído núm. 200001590, referencia 978, de fecha 25 de febrero de 2.000.


La Comisión aprueba la propuesta por unanimidad.

CUARTO: Ruegos y Preguntas.

1. Por parte del Presidente de la Comisión se da cuenta de la prórroga del Convenio de colaboración que este Ayuntamiento tiene suscrito con la Unión de Consumidores de España (U.C.E.) en materia de consumo por importe de 250.000 ptas. para la tramitación de las reclamaciones que se presentan en la Oficina Municipal de Información al Consumidor.

2. Por parte de los representantes de los Grupos Políticos, se propone que se le dé mayor difusión a las actividades que organiza la Oficina Municipal de Información al Consumidor y se organicen charlas y reuniones informativas con las Asociaciones (A.P.A.S, A.A.V.V, etc.) en todas las barriadas sobre las funciones que ejerce la Oficina Municipal de Información al Consumidor y actividades que realizan, a fin de que la población del municipio tenga una mayor información y acceso a los recursos y servicios públicos municipales.

3. D. Benjamín Hernández pregunta sobre el procedimiento que deben seguir las empresas de servicios públicos tales como la del suministro de agua potable para proceder a cortar el suministro del servicio.

La responsable de la Oficina Municipal de Información al Consumidor procede a informarle al respecto.

Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la Sesión a las 13.00 h; de todo lo tratado como Secretaria doy fe.”
TERCERO.- APROBACIÓN SI PROCEDE, ACTA DE LA COMISIÓN INFORMATIVA DE URBANISMO, INFRAESTRUCTURAS, OBRAS PÚBLICAS, TRANSPORTES Y PATRIMONIO CELEBRADA EL DÍA 1 DE MARZO DE 2000.


Se da cuenta del Acta de la Comisión Informativa de Urbanismo, Infraestructuras, Obras Públicas, Transportes y Patrimonio celebrada el día 1 de Marzo de 2000, y encontrándola conforme, la COMISIÓN DE GOBIERNO acuerda aprobar el Acta en todos sus términos, del siguiente tenor literal:


“Bajo la Presidencia de don José María González Fernández y con la asistencia de los señores don Antonio García Aguilar, don Francisco Martín Hernández, doña Francisca Candelaria Toresano Moreno, don Nicolás Manzano López,  don  Francisco González Jiménez, don Juan Antonio Ufarte Paniagua, don José Porcel Praena, don Julio Ortiz Pérez,  actuando de Secretaria de la Comisión doña Amelia Mallol Goytre y Secretario de Actas don Juan José García Reina, se examinaron los siguientes expedientes:

Se da cuenta de las Resoluciones del Sr. Concejal Delegado de Urbanismo, Infraestructura, Obras Públicas, Transportes y Patrimonio de  fecha  24 y 25 de Febrero  de 2.000, concediendo licencia de primera ocupación a:

FOMENTO DEL SURESTE S.A., para 39 viviendas, garajes y piscina en calle Nigeria nº 2 y calle Gabón  nº 2 y 4, Expte. 239/98.

D. BERNABE QUILES FABREGA, para vivienda unifamiliar en calle Lourdes del Polvorin, esquina a calle Laurel, Expte. 500/91.

Se da cuenta de la Resolución del Sr. Concejal Delegado de Urbanismo, Infraestructura, Obras Públicas, Transportes y Patrimonio de fecha  de 24 de Febrero de 2.000, del siguiente tenor literal:

“DON JOSE MARIA GONZALEZ FERNANDEZ, CONCEJAL DELEGADO DE URBANISMO, INFRAESTRUCTURA, OBRAS PUBLICAS, TRANSPORTES Y PATRIMONIO, DEL AYUNTAMIENTO DE ROQUETAS DE MAR (ALMERIA), CON FECHA 24 DE FEBRERO DE 2.000, HA DICTADO LA SIGUIENTE RESOLUCION:


VISTAS: la solicitud de licencia para obras e instalaciones efectuadas por las personas que a continuación se relacionan, para la siguiente:


1º ALMERIA CERAMICA, S.A., REP. POR DON RAFAEL JOSE PLAZA DEL PINO, 1.163/99 (AMPLIACION), para adaptación de nave para venta de cerámica, según proyecto redactado por don Miguel Fernández Gazquez, en Carretera de Alicún, nº 142.


2º DON FRANCISCO TIJERAS SANCHEZ, 1.259/99, para limpieza de solar y derribo de muro de 1,00 metro de alto por 10,00 metros de largo (según fotos adjuntas), en Avda. Carlos III, (según plano de situación aportado).

3º DOÑA ROSA MARIA OYONARTE ESCUDERO, 101/00, para solado jardín delantero, cochera y cambiar puerta de entrada a patio, en Paseo de Los Baños, nº 21. Dese cuenta a la Policía Local.


4º DON JORGE JAVIER ARIAS BUENO, 105/00, para tabiquería de pladur y pintura de local, en Calle El Rancho, Bloque-B, Edf. Panorama, Local nº 6.


5º DON ANTONIO RODRIGUEZ ALVAREZ, 157/00, para apertura de huecos para colocar puerta y ventana y alicatado de cocina y aseos, en Calle Portones, s/n.

6º DON ELIAS FERNANDEZ SALINAS, 159/00, para apertura de 50 metros lineales de zanja para canalización eléctrica, en Avda. Venezuela (según plano aportado). Deberá depositar fianza garantía para reposición de infraestructura por importe de 150.000,- pesetas, la cual se garantizará con la fianza depositada en el Expte. nº 932/98.

7º DOÑA MARIA ISABEL PEREZ SILVESTRE, 161/00, para apertura de zanja para conexión de alcantarillado a red municipal, en Avda. de Roquetas, nº 156, debiendo ejecutar la acometida la empresa concesionaria del servicio Aqueagest Andaluza de Aguas, S.A., quien realizará los trabajos precisos en un plazo no superior a siete días, incluso la reposición de los servicios afectados. Todo ello por cuenta del peticionario.

8º DOÑA MARIA EUGENIA JUAREZ JIMENEZ, 163/00, para alicatado de cocina, en Calle Rubí, nº 19.

9º COMUNIDAD DE PROPIETARIOS LAS ALONDRAS, REP. POR DON JUAN SEGURA LOPEZ, 164/00, para reparación de valla existente hasta 1,50 metros de paramento opaco y el resto hasta 3,00 metros traslúcido, en Calle Maracaibo, s/n.

10º Dº/ª M. OTTO Y DANIELA BOERSCH, 165/00, para sustitución puerta por ventana, colocación de reja, solado (20 m2) entrada a jardín privado, en Calle Sierra Nevada, G-135. 

11º DOÑA MARIA DEL CARMEN SANTO-DOMINGO LOPEZ, 167/00, para recrecido de valla hasta 1,50 metro de paramento opaco y el resto hasta 3,00 metros traslúcido, en Calle Río Sil, F-60.

12º DON JOSE ALVAREZ GARCIA, 171/00, para solado y construcción de zócalo en local, en Avda. del Mediterráneo (Restaurante Amsterdam).


13º JOSE ACEMEL INFANTE, 172/00, para construcción de zócalo en fachada, en Calle San Miguel, nº 24.


14º DON RAMON MARTINEZ UBAGO, 174/00, para reparación de valla hasta 1,50 metros de paramento opaco y el resto hasta 3,00 metros traslúcido y sustitución azulejos en baño y cocina, en Calle Alameda, nº 86.

15º DON GIOVANI DI GROTTOLE  175/00, para solado, saneamiento cuarto de baño y sustitución de ventana exterior de local (sin uso especifico), en Avda. Antonio Machado, nº 82.

15º DON RAMON MARTINEZ UBAGO, 174/00, para reparación de valla hasta 1,50 metros de paramento opaco y el resto hasta 3,00 metros traslúcido y sustitución azulejos en baño y cocina, en Calle Alameda, nº 86.

16º DOÑA ISABEL VARGAS CARA, 177/00, para impermeabilización cubierta (tela asfáltica), cambio tuberías y solado de cocina, en Calle Palomo Linares, nº 7.


17º DOÑA JUAN GALLARDO TROYANO, 179/99, para revestimiento de fachada con china proyectada, solado de terraza y desplazamiento de tabique, en Calle La Molina, nº 38-2º.

18º DON PEDRO ANTONIO MORENO MARIN, 181/00, para alicatado cuarto de baño y cocina, en Avda. del Mediterráneo, nº 20, Edf. Concordia, Apartamentos 31 y 51.

19º COMUNIDAD DE PROPIETARIOS EDIFICIO APOLO, REP. POR DON CRISTOBAL J. VERDEJO BAENA, 183/00, para remodelación piscina comunitaria (según presupuesto aportado), en Plaza Limonar, nº 1.

20º DON MANUEL MONTOYA REDONDO, 186/00, para sustitución de tuberías, en Calle Muluya, nº 1. 


21º DON LUIS GALLARDO CAÑADAS, 187/00, para solado de baño, en Calle Islas Malvinas, nº 7.

22º SALINAS RODRIGUEZ, C.B., REP. POR DOÑA ENCARNACION SALINAS RODRIGUEZ, 188/00, para solado y sustitución puerta de local, en Carretera de Alicún, nº 418.

23º SEVILLAN DE ELECTRICIDAD, S.A., REP. POR DON JUAN LUIS VIEDMA MUÑOZ, 189/00, para apertura de zanja para canalización de línea subterránea de A.T. (20 KV), en Calle Olimpiadas, s/n. (según plano aportado). Deberá depositar fianza garantía para reposición de infraestructura por importe de 180.000,- pesetas, la cual se garantizará con la fianza depositada en el Expte. nº 61/99


24º DON GERARDO MANUEL ORDIALES BENAVIDES, 190/00, para construcción de barbacoa y pérgola de madera, en Calle Alameda, B-41.

25º DON SALVADOR RUIZ ORTEGO, 192/00, para recrecido de valla existente hasta 1,50 metros de paramento opaco y el resto hasta 3,00 metros traslúcido, en Avda. del Perú, nº 141.


24º DON LORENZO CASTILLO GARCIA, 194/00, para sustitución de tuberías, solado y sustitución ventana de cocina, en Calle Río Eo, F-38. 


25º DON FRANCISCO SORIANO OJEDA, 195/00, para adaptación de local para pajarería, en Avda. Juan Bonachera, nº 50.

26º DON AMELIO ZAMORA GALLARDO, 197/00, para solado de cochera (80 m2), en Calle Zamora, nº 2.


27º DON JUAN ANTONIO CRUZ SALMERON, 199/00, para derribo de tabique y sustitución suelo de cocina y baño, en calle México, nº 13, Esc. 6ª-1º-4.

28º DOÑA MARIA LOPEZ GOMEZ, 200/00, para solado de vivienda (65 m2), en Calle Nador, nº 11.

29º DOÑA LAUREANA ALCARAZ ASENSIO, 201/00, para reposición suelo de terraza y alicatado y solado de lavadero, en Calle Violeta, nº 42.


30º DON MANUEL JOSE DE TORRES MURCIA, 202/00, para recrecido muro de terraza hasta 0,50 metros de paramento opaco y el resto hasta 1,00 metro con celosía, en Calle San Mateo, nº 3.

31º DON GERMAN SIERRA OLIVA, 203/00, para alicatado de baño y sustitución de dos ventanas y corredera de balcón, en Calle La Niña, nº 2-2º.

32º  DOÑA MARIA ANTONIA DE LA MORENA JUSDADO, 204/00, para picado y enfoscado de fachada y sustitución puerta de cochera, en Calle Pamplona, nº 4, Edf. Cervilla, 3º-B.

33º DON FRANCISCO GUTIERREZ DIAZ, 205/00, para recrecido de valla/cerramiento de parcela hasta 1,50 metros de paramento opaco y el resto hasta 3,00 metros traslúcido, en Avda. de Los Baños, nº 120.

34º ABERTUR, S.L., REP. POR DON MANUEL MORENO MONTERO, 206/00, para sustitución solado de terraza (60 m2), en Calle Florencia, nº 35.

35º DOÑA MARIA CAMACHO MONTOYA, 207, para sustitución ventanas y solado de vivienda, en Calle Orégano, nº 6.

36º DOÑA INMACULADA PALMA SANCHEZ, 208/00, para prolongación balaustrada (0,60 x 1,50 metros), en Calle María Zambrano, nº 12.

 37º DOÑA SILVIA GARCIA CANO, 209/00, para prolongación balaustrada (0,60 x 1,50 metros), en Calle María Zambrano, nº 10.

38º DOÑA ULRIKE SCHMIDT, 210/00, para reparación de valla existente hasta 1,50 metros de paramento opaco y el resto hasta 3,00 metros traslúcido y solado de jardín privado, en Calle Entremares, Parcela 152-B.

39º DON JULIAN GONZALEZ FERNANDEZ, 212/00, para solado patio interior vivienda, en Avda. del Sabinal, s/n.

40º DON DIEGO ANGE SERRANO, 215/00, para sustitución azulejos (25 m2), en Calle del Palmeral, Edf. Ondina I, 4ª-8.

41 DON JUAN RAMIREZ LOPEZ, 216/00, para picado y enfoscado pared de patio, en Calle Isla de Terreros, nº 3.

42º DOÑA MARIA ANGELES VALLS GREGORI, 217/00, para sustitución puerta de entrada, revestimiento y recrecido de valla hasta 1,50 metros de paramento opaco y el resto hasta 3,00 metros traslúcido, en Calle Enrique Granados, nº 100.

VISTO: Que se ha practicado autoliquidación del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras.


VISTO: El informe emitido por los Servicios Técnicos Municipales y Policía Local.


CONSIDERANDO: Lo establecido en el artículo 242 de la Ley Sobre el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, Texto Refundido de 26 de Junio de 1.992, asumida por la Comunidad Autónoma de Andalucía mediante Ley 1/1.997 de 18 de Junio, en relación al artículo 1 del Reglamento de Disciplina Urbanística de 23 de Junio de 1.978.


CONSIDERANDO: Lo establecido en el artículo 9 del Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales de 17 de Junio de 1.955.


CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el artículo 21. q) de la Ley 7/85 de 2 de Abril, modificado mediante Ley 11/1.999, de 21 de Abril, en relación al artículo 24 del R.D.L. 781/86 de 18 de Abril, y de acuerdo con ellos.


VENGO EN DISPONER: La concesión de las citadas licencias de obras y de instalación  a los solicitantes antes mencionados”. 

ESCRITOS Y COMUNICACIONES:

1º  VENTA DE PISOS S.A., REPRESENTADA POR DON JUAN MORALES GARCIA,  3.583/00 RE,  solicita cambio de titularidad del Expte. 265/99, para la construcción de sótano garaje, locales y 48 viviendas en Avenida Pedro Muñoz Seca y calle Maestro Rafael Barco ( Parcela V-5, del Sector 5 de NN. SS. Municipales), a  favor de FARAY S.L. Informe favorable, debiendo presentar nombramiento de Aparejador o Arquitecto Técnico, depositar fianza garantía  de reposición de infraestructura por importe de 550.000 pesetas. Advirtiéndole que:  A) A fin de sectorizar el edificio en superficie menor de 2.500 m2 el lucernario central se dividirá en dos unidades independientes. B) Las escaleras protegidas sobre NBE-CPI/96 subirán al ático. C) El portal de las escaleras tendrá 2 metros de anchura. D) Se tramitará expediente de instalación de garaje de conformidad con lo establecido en la Ley 7/1.994, de 18 de Mayo, de Protección Ambiental, antes de la concesión de la licencia de primera ocupación. Asimismo deberá presentar proyecto de instalación de las infraestructuras comunes de telecomunicación de acuerdo con el R.D. 279/1.999, de 22 de Febrero.

2º RESIDENCIAL LAS LADERAS S.A., REPRESENTADA POR DON LEON BUENO VALVERDE, 3.612/00, solicita cambio de titularidad parcial del Expte. 631/89, para construcción de 27 viviendas y garajes en Calles Turin y Verona a favor de INVERSIONES ALMENIZ S.L., REPRESENTADA POR DON FRANCISCO ANDUJAR GARCIA. Informe favorable.

3º DOÑA MARIA LUZ GARCIA POVEDANO, 3.302/00, solicita cambio de titularidad del Expte. 136/99, de solado de vivienda ( 92 m2), sustitución sanitarios y alicatado cuarto de baño y cambiar puerta corredera en calle San Lucas nº 3, 1-1º B, a favor de DON JUAN CARLOS GARCIA REYES. Informe favorable.

En este momento se incorpora a la sesión el Sr. Ortiz Pérez.

OBRAS MAYORES:    


1º  ALANBURI S.L., 3.456/00, presenta proyecto de ejecución del Expte. 1.139/97, de construcción de 14 viviendas en Calle Catania, que obtuvo licencia por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de fecha 3 de Noviembre de 1.998. Informe favorable.


2º PROINTERHOME S.A., 828/99, solicita licencia para construcción de 11 viviendas y local en Calle Platón, según proyecto básico y de ejecución redactado por don  Miguel Angel Fernández Fernández. Consta en el expediente la Resolución de la Alcaldía Presidencia de fecha 23 de Febrero de 2.000, aprobando la compra al Ayuntamiento de 578,26 Unidades de Aprovechamiento Urbanístico, Expte. XIII-16-828-99.TAU.  Informe favorable, debiendo presentar  nombramiento de Aparejador o Arquitecto Técnico y depositar fianza garantía de reposición de infraestructura por importe de  397.500 pesetas.


En este momento se incorpora a la sesión el Sr. Manzano López.

3º PROMOCIONES JOMIZA S.L., REPRESENTADA POR DON JOSE ZAPATA POMARES, 867/99, solicita licencia para construcción de 8 viviendas, locales y sótano – garaje en calles San Francisco y Murillo, según proyecto básico y de ejecución redactado por don Juan Pomares Martín y don Adrián Navarro Martínez. Consta en el expediente la Resolución de la Alcaldía Presidencia de fecha 23 de Febrero de 2.000, aprobando la compra al Ayuntamiento de 362,03 Unidades de Aprovechamiento Urbanístico, Expte. XV-43-867-99.TAU.  Informe favorable, debiendo depositar fianza garantía de reposición de infraestructura por importe de  250.000 pesetas. Igualmente tramitará expediente de instalación de garaje de conformidad con lo establecido en la Ley 7/1.994, de 18 de Mayo, de Protección Ambiental, antes de la concesión de la licencia de primera ocupación. El Proyecto de Seguridad y Salud se elevará a Plan de Seguridad y se nombrará el correspondiente coordinador en materia de seguridad  y salud de conformidad con lo establecido en el  Real Decreto 1.627/1.997 de 24 de Octubre, B.O.E. nº 256 de fecha 25 Octubre de 1.997


4º RAMOS ARCHILLA S.L., REPRESENTADA POR DON JOSE NARCISO RAMOS ARCHILLA, 1.130/99,  solicita licencia para adaptación de local a Café - Bar, (sin música), en Carretera Juan de Austria nº 33, según proyecto redactado por don Manuel Marín Vicente, consta en el expediente el informe favorable de la C.I.M.A. de fecha 7 de 2.000,  Expte. 233/99 A.M. Informe favorable.


5º DON JUAN GARCIA HIDALGO, 1.142/99, solicita licencia para construcción de almacén y instalación eléctrica para cochera ( I Fase), en Calle Las Palmeras nº 44, según proyecto básico y de ejecución redactado por don Sergio Fernández García. Informe favorable, debiendo depositar fianza garantía de reposición de infraestructura por importe de 50.000 pesetas. Advirtiéndole que en el almacén no se podrán acopiar productos clasificados como nocivos o peligrosos. 


En este momento se incorpora a la sesión el Sr. Porcel Praena.


6º DON JOSE VICO MARIN, 1.165/99, solicita licencia para adaptación de local a café – Bar en Avenida Playa Serena, Edificio Las Garzas, bloque III, según proyecto redactado por don Juan Alvarez. Consta en el expediente el informe favorable de la C.I.M.A. de fecha 7 de Febrero  de 2.000, Expte. 238/99 AM. Informe favorable.


7º DOÑA MARIA ASUNCION PEREZ GUERRERO, 1.206/99, solicita licencia para adaptación  de local  a frutería y comercio menor de productos alimenticios en calle  Rafael Alberti nº 14, según proyecto redactado por don José Antonio Clemente Soler. Consta en el expediente el informe favorable de la C.I.M.A. de fecha 7 de Febrero de 2.000, Expte. 203/99 AM. Informe favorable.


8º PROMOCIONES LA LOMA DEL PUERTO S.L., 3.138/00 RE, presenta proyecto de ejecución del Expte. 1.250/97, de construcción de 6 viviendas unifamiliares adosadas  y 22 viviendas plurifamiliares, locales comerciales y garaje en Avenida de Roquetas, calle Loro y Avenida Juan Bonachera, que obtuvo licencia por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de fecha 9 de Marzo de 1.998. La Comisión, con la abstención del Sr. Porcel Praena, emite informe favorable, Advirtiéndole que tramitará expediente de instalación de garaje de conformidad con lo establecido en la Ley 7/1.994, de 18 de Mayo, de Protección Ambiental, antes de la concesión de la licencia de primera ocupación

9º DON EDUARDO LOPEZ GIMENEZ, 1.303/99, solicita licencia para construcción de 2 viviendas y almacenes en Calle Campoamor, según proyecto básico  redactado por don Juan Pomares Martín y don Adrián Navarro Martínez. Consta en el expediente la Resolución de la Alcaldía Presidencia de fecha 23 de Febrero de 2.000, aprobando la compra al Ayuntamiento de 67,21 Unidades de Aprovechamiento Urbanístico, Expte. XIV-13-1.303-99.TAU. La Comisión, con la abstención del Sr. Porcel Praena, emite informe favorable, debiendo presentar proyecto de ejecución, nombramiento de Aparejador o Arquitecto Técnico, depositar fianza garantía de ejecución de infraestructura por importe de  555.000 pesetas. Advirtiéndole que: a) La puerta que comunica el almacén con la vivienda será RF-60. b) En los almacenes no se podrá acopiar productos clasificados como nocivos o peligrosos.

10º  E.J. DE LA MUELA S.L., REPRESENTADA POR DON JOAQUIN DE LA MUELA MARTINEZ, 7/00, solicita licencia para construcción  de vivienda unifamiliar y garaje en prolongación calle Oro, según proyecto básico y de ejecución redactado por don Miguel Moreno Peregrina. La Comisión, con la abstención del Sr. Porcel Praena, emite informe favorable, debiendo presentar nombramiento de Aparejador o Arquitecto Técnico, depositar fianza garantía para reposición y ejecución de infraestructura por importe de 200.000 pesetas.


11º DON JUAN JOSE GAZQUEZ TORRES, 169/00, solicita licencia para construcción de nave  en Calle La Coruña y Calle Santiago de Compostela (Parcela R1, subparcela C+Ta, Sector 20 de NN. SS. Municipales, hoy E.U. 43 del P.G.O.U. de Roquetas de Mar), según proyecto redactado por don José Antonio Hernández Cañadas. La Comisión, con la abstención del Sr. Porcel Praena, emite informe favorable, debiendo presentar Formulario de Estadística de Edificación y Vivienda y depositar fianza garantía de reposición de infraestructura por importe de 250.000 pesetas.

PLANEAMIENTO:

1º Se da cuenta de la Propuesta  del Sr. Concejal Delegado de Urbanismo, Infraestructura, Obras Públicas, Transportes y Patrimonio del siguiente tenor literal:


“I.- ANTECEDENTES

PRIMERO.- El día 25 de marzo de 1991 por la Comisión Provincial de Urbanismo de la Provincia de Almería se aprobó definitivamente el Plan Parcial del Sector 37 A de las Normas Subsidiarias Municipales de Roquetas de Mar promovido por la mercantil “Hotel Golf Descubrimiento”. 


Este Plan de iniciativa privada incluye, entre otros, los compromisos que se contraen entre el urbanizador y el Ayuntamiento de acuerdo con el artículo 46.b) del Reglamento de Planeamiento Urbanístico, entre los que se señalan que el plazo de ejecución de las obras de urbanización, conforme al Plan de etapas, es de 10 años a contar desde la aprobación definitiva del Plan Parcial y del Proyecto de urbanización.

SEGUNDO.- Durante los mas de ocho años transcurridos desde la aprobación definitiva del Plan Parcial, tan solo se ha procedido por la empresa promotora, en calidad de único propietario del suelo, a la formulación del Proyecto de Compensación que fue aprobado por el Ayuntamiento Pleno el 15 de diciembre de 1995, no presentando el Proyecto de Urbanización que posibilita el cumplimiento del deber-derecho a urbanizar.

TERCERO.- El Ayuntamiento Pleno, en sesión Extraordinaria y Urgente celebrada el 14 de diciembre de 1999, adopta en el punto quinto del Orden del Día de dicha sesión, el acuerdo de que transcurrido un plazo de tres meses para la presentación del Proyecto de Urbanización y de seis meses desde la notificación del presente acuerdo, sin que por la Entidad promotora se proceda a iniciar la urbanización por causas imputables a la misma, se procederá a la incoación de expediente, para que previa audiencia de la entidad promotora por plazo de veinte días, se declare, en su caso, la extinción del derecho a urbanizar de los terrenos incluidos en el Sector 37 A.

CUARTO.- En fecha 24 de enero de 2000, Registro de Entrada núm. 1.187, se presenta ante el Ayuntamiento Pleno Recurso de Reposición contra el acuerdo del Pleno señalado en el antecedente tercero, consistiendo sucintamente las alegaciones formuladas en: a) Que tanto en el Plan Parcial como en el Proyecto de Compensación se determina que el plazo para realizar las obras de urbanización es de diez años, plazo que empezará a correr y contarse desde la publicación de la aprobación definitiva del Proyecto de Urbanización; b) Que no existe incumplimiento del derecho a urbanizar por cuanto falta la aprobación del preceptivo Proyecto de Urbanización, y por lo tanto, el derecho no ha nacido todavía, por lo que no se puede extinguir un derecho que aún no ha nacido; y c) Que sin perjuicio de lo anterior, el Proyecto de Urbanización está pendiente de obtener el visado del Colegio de Arquitectos, por lo que finalizado este trámite colegial, será presentado al Ayuntamiento. Termina la recurrente su escrito solicitando la declaración de nulidad del acuerdo adoptado, dejando el mismo sin valor ni efecto legal alguno, por ser contrario al ordenamiento jurídico.

QUINTO.- En fecha 8 de febrero de 2000 se dictó providencia por la Alcaldía-Presidencia por la que se acordaba requerir a la recurrente al objeto de que, conforme determina el art. 32 de la Ley 30/92 de RJPAC, acreditara la personalidad con la que actúa en un plazo improrrogable de diez días quedando suspendido el plazo para resolver, teniéndole por desistido del recurso en caso contrario, habiendo sido esta acreditada mediante la aportación por el interesado de escritura de poder autorizada por el Notario del Ilte. Colegio de Barcelona D. Carlos Cabadés O´callaghan. 

II.- CONSIDERACIONES JURÍDICAS

PRIMERO.- El art. 33.2 de la Constitución Española señala que la función social del derecho de propiedad determinará su contenido, determinando el art. 5 del TRLS que la función social de la propiedad delimita el contenido de las facultades urbanísticas susceptibles de adquisición y condicionan su ejercicio. Igualmente, la función social de la propiedad del suelo viene recogida en el art. 1 de la Ley 6/98 de Régimen del Suelo y Valoraciones al determinar que el objeto de dicha Ley es definir el contenido básico del derecho de propiedad del suelo de acuerdo con su función social.


Así pues, de conformidad con los artículos reseñados, la Administración es agente fiduciario de los intereses generales y postula la necesaria ordenación del suelo desde criterios colectivos y de utilidad general, donde urbanizar ha dejado de ser un contenido de la propiedad para convertirse en una verdadera función pública, por ello, la función de velar por el cumplimiento de la función social de la propiedad le está encomendada a la Administración, atribuyéndose, por otro lado, derechos y deberes a los propietarios del suelo. Dentro de los deberes se encuentra la carga de urbanizar bajo sanción de la extinción del derecho en caso de incumplimiento, degradándose para ello el valor urbanístico a valor inicial, obteniéndose mediante esa degradación la recuperación de las plusvalías urbanísticas de las que la pasividad del propietario ha privado positivamente a la sociedad. La participación en dichas plusvalías por la comunidad viene recogida entre otros, en el art. 3 de la Ley 6/98 y en el art. 7 del TRLS.


La naturaleza jurídica de la obligación de urbanizar es la de una función social de la propiedad; pero no una función social de la propiedad en el sentido de una simple admonición, consejo o imperativo moral, sino como un verdadero deber jurídico, en sentido técnico. Se trata de un deber jurídico instrumentado a través de la figura técnica de la carga, esto es, como un comportamiento que el sujeto debe adoptar para alcanzar un beneficio propio. La carga de urbanizar debe ser cumplida por el propietario para lograr atribuirse la apropiación de las plusvalías que del Plan se derivan para su propiedad. Es decir, la Ley admite que tales plusvalías pasen a los propietarios, siempre que dichos propietarios cumplan con esas cargas de urbanizar y edificar. No en otro caso.

SEGUNDO.- Las alegaciones primera y segunda (la tercera no es propiamente una alegación) realizadas por la recurrente van indisolublemente unidas de tal suerte que si la segunda de estas alegaciones resulta rechazada, necesariamente se ha de rechazar la primera.

Si bien es cierto que con arreglo al art. 24.3 del TRLS, el derecho a urbanizar solo se adquiere con la aprobación definitiva del instrumento de ordenación mas específico, no es menos cierto que el instrumento de ordenación mas específico será el Plan General en suelo urbano y el Plan Parcial en suelo urbanizable, y aunque el derecho a urbanizar está sujeto a la condición de eficacia de la aprobación definitiva del proyecto de urbanización, esta condición de eficacia no juega para el cómputo del plazo para urbanizar como deber, ya que este plazo se contará no desde la aprobación definitiva del proyecto de urbanización, como se pretende de adverso, sino desde la aprobación definitiva del plan específico (art. 24.2 TRLS) siendo dicho plan específico el Plan Parcial del Sector 37 A. Y es lógico que así sea, porque no puede dejarse al arbitrio de los particulares la interrupción del proceso urbanístico, interrupción que se produciría si el cómputo del plazo se contase desde la aprobación del proyecto de urbanización y los propietarios no lo elaborasen, supuesto este que acontece en el presente caso, pues de ser como se afirma por la recurrente, es decir, que el compromiso de ejecutar las obras de urbanización en una etapa de diez años empezará a correr desde la Aprobación Definitiva del Proyecto de Urbanización, bastaría con no redactar dicho proyecto para paralizar el desarrollo urbanístico “sine die”, como actualmente ocurre, con los consiguientes efectos negativos tanto para el proceso edificatorio como para la población en general toda vez que de lo que se trataría con tal maniobra sería de obtener mayores plusvalías mediante la elevación artificial del precio del suelo con el transcurso del tiempo, lo que incidiría negativamente en el precio del suelo y por ende en el de la vivienda perdiendo así el fin primordial de la Administración en la intervención del proceso urbanístico cual es la función social de la propiedad cuyo máximo exponente lo tenemos en el art. 33 de nuestra Carta Magna.


A mayor abundamiento, se ha de señalar que el derecho a urbanizar fue adquirido por la recurrente con la aprobación definitiva del Plan Parcial, y que la aprobación del Proyecto de Urbanización es necesario a los solos efectos de poder ejercitar ese derecho ya adquirido pero no para el nacimiento y adquisición del mismo, nacimiento y adquisición que opera o tiene lugar con la aprobación del Plan Parcial del tan reseñado Sector 37 A. Una vez ejercitado el derecho a urbanizar se adquiere el derecho al aprovechamiento urbanístico.


A tales efectos, dispone la Disposición Transitoria Segunda 1ª del TRLS, asumida por la Ley 1/1997, de 18 de junio, de la Comunidad Autónoma de Andalucía, por la que se adoptan con carácter urgente y transitorio disposiciones en materia de régimen del suelo y ordenación urbana, que los plazos establecidos en los Planes de etapas  de los Programas de Actuación Urbanística y Planes Parciales, se entenderán como plazos para el cumplimiento de los deberes de cesión, equidistribución y urbanización, condicionantes de la adquisición del derecho al aprovechamiento urbanístico.


Por cuanto antecede, esta Delegación, de acuerdo con lo informado por la Secretaría,  formula la siguiente PROPUESTA DE ACUERDO, para su dictamen y, en su caso, aprobación por el Ayuntamiento Pleno:


Desestimar el Recurso de Reposición interpuesto por EUROPEA DE SERVICIOS URBANÍSTICOS DE ROQUETAS, S.A. y confirmar en su integridad el acuerdo adoptado en el punto quinto del orden del día por el Ayuntamiento Pleno en sesión Extraordinaria y Urgente celebrada el día 14 de diciembre de 1999, y que fue notificado a la interesada el 20 de diciembre del mismo año”.


La Comisión, con la abstención de los grupos   UP, INDAPA  y PSOE, y el voto favorable del grupo PP, dictamina favorablemente la citada propuesta en sus propios términos.


Del presente dictamen se dará cuenta en la proxima sesión plenaria.

2º  Se da cuenta del Proyecto de  Plan Parcial del Sector 42, del P.G.O.U. de Roquetas de Mar, sito en Campillo del Moro, promovido por  LATAPUELA S.A. Y HERMANOS MORENO DOS S.L. , como propietarios mayoritarios   Expte. Plan Parcial 1/98,  según proyecto redactado por Luis Fernández Martínez y don Luis Pastor Rodríguez.

Vista la aprobación definitiva del Proyecto de nueva delimitación del Sector 42 de Plan General de Ordenación Urbana de Roquetas de Mar promovido por la citada mercantil,  efectuada por acuerdo del Ayuntamiento Pleno  de fecha  15 de Noviembre de 1.999 (B.O.P. nº 236, de  10 de Diciembre de 1.999).

 Vista la aprobación inicial efectuada por Resolución de la Alcaldía Presidencia de fecha 2  de Febrero de 1.999 y que durante el plazo de exposición al público (B.O.P. nº 30  de fecha 15 de Febrero de 1.999  y diario “La Voz de Almería” de 12 de Febrero de 1.999), no  se ha presentado alegación alguna, entendiéndose por tanto aprobado provisionalmente.

Visto el informe emitido por la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de fecha 14 de Mayo y recibido en este Ayuntamiento en 25 de Mayo de 1.999, en el que se hacían determinadas observaciones, que han sido corregidas según informe emitido por la Oficina del Plan General de Ordenación Urbana de Roquetas de Mar, ya que : 1) se ha efectuado una nueva delimitación del Sector 42 del P.G.O.U.de Roquetas de Mar. 2) El proyecto de encauzamiento y delimitación de la Rambla de Las Hortichuelas tramos  II y III, se encuentra presentado ante la Confederación Hidrográfica del Sur de España para la obtención de la pertinente autorización, aprobándose el proyecto de urbanización de conformidad con la citada autorización. 3 ) En el proyecto de urbanización se contemplará la evaluación económica de las obras de encauzamiento y delimitación de la Rambla de Las Hortichuelas correspondiente a este Sector. 4) El vial denominado “ Carretera al Campamento Juan de Austria”, figura en los planos del presente Plan Parcial como de 14 metros  ( Plano nº 2 – Red viaria, alineaciones y rasantes), visado por el colegio profesional correspondiente con fecha 27 de Noviembre de 1.997. 5) La dotación de aparcamientos de este Plan Parcial está recogida  en cada una de las parcelas edificables según las Ordenanzas Particulares del Plan Parcial, por lo tanto cumple con las determinaciones del P.G.O.U. de Roquetas de Mar, que no obliga a dejar aparcamientos al aire libre.

Vistos los informes obrantes en el expediente.

La Comisión,  en virtud de lo establecido en el artículo 22 del Decreto 77/1.994, de 5 de Abril y de acuerdo con la aceptación efectuada por este Ayuntamiento en 6 de Febrero de 1.995, de las competencias en materia urbanística enumeradas en el mismo, con   las abstenciones de los grupos  UP, INDAPA y PSOE  y el voto favorable del grupo  PP, dictamina favorablemente lo siguiente:

PRIMERO.- Aprobar definitivamente el Proyecto de Plan Parcial del Sector 42, del P.G.O.U. de Roquetas de Mar, sito en Campillo del Moro, promovido por  LATAPUELA S.A. Y HERMANOS MORENO DOS S.L. , como propietarios mayoritarios   Expte. Plan Parcial 1/98,  según proyecto redactado por Luis Fernández Martínez y don Luis Pastor Rodríguez, condicionando la eficacia y publicación de este acto  a que el promotor preste la garantía indicada en el artículo 46.c) del Reglamento de Planeamiento Urbanístico.


SEGUNDO.-  Facultar al Sr. Alcalde - Presidente para que publique el presente acuerdo en el B.O.P., una vez se compruebe que se han cumplido la condición indicada en el apartado primero.


TERCERO.- El Proyecto de Urbanización que desarrolle lo previsto en el presente Plan Parcial, deberá garantizar el cumplimiento del Decreto 72/1.992, de 5 de Mayo y obtener la autorización de la Confederación Hidrográfica del Sur, en cuanto a las obras de Encauzamiento y  Delimitación de la Rambla Las Hortichuelas.


CUARTO.- Dar traslado de la aprobación definitiva a la Delegación Provincial de la Consejería de Obras Públicas y Transportes en el plazo de 15 días, así como remitir un ejemplar diligenciado.

          

QUINTO.-  El  acuerdo municipal de aprobación definitiva, adoptado en ejercicio de las competencias delegadas en virtud del Decreto 77/1.994, de 5 de abril, podrá  ser objeto de Recurso de Alzada ante el Consejero de Obras Públicas y Transportes de la Junta de Andalucía (Artículo 107 de la Ley 30/1.992, de 26 Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada mediante Ley 4/1.999).


Del presente dictamen se dará cuenta en la proxima sesión plenaria.

3º  Se da cuenta del Proyecto de  Plan Parcial del Sector 33, del P.G.O.U. de Roquetas de Mar, sito en zona norte de Aguadulce, promovido por  PIRAMIDE RECURSOS INMOBILIARIOS S.L., representada por don Antonio Giménez Pérez y don Félix Campillo García, Expte. Plan Parcial 5/99,  según proyecto redactado por don Alfonso Cuesta Roldán.

 Vista la aprobación inicial efectuada por Resolución de la Alcaldía Presidencia de fecha 18  de Noviembre de 1.999 y que durante el plazo de exposición al público (B.O.P. nº  231 de fecha 1 de Diciembre de 1.999  y diario “La Voz de Almería” de 30 de Noviembre de 1.999), no  se ha presentado alegación alguna, entendiéndose por tanto aprobado provisionalmente.

Visto el informe de la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de fecha 7 de Febrero  y recibido en este Ayuntamiento en 15 de Febrero de de 2.000, en el que se hacían determinadas observaciones, que han sido corregidas según informe emitido por la Oficina del Plan General de Ordenación Urbana de Roquetas de Mar, ya que: 1) El Plan Parcial califica dos zonas libres: ZV1 de 3.427,69 m2/S, y ZV2 de 6.863,62 m2/S, con un total de 10.291,31 m2, siendo la superficie total ordenada de 97.370,17 m2/S, representado por tanto 10,57%  de su superficie total y en el interior de ambas se inscribe un circulo de 30 metros de diámetro, cumpliéndose por tanto lo especificado en el Reglamento de Planeamiento Urbanístico para este tipo de espacios. 2) El P.G.O.U. de Roquetas de Mar, en su cuadro 14, determina que las tipologías residenciales ( T.1, T.2, T.3 y T.4), deberán superar el 70% de la superficie total construida, siendo los coeficientes de ponderación de las mismas los que determinan el aprovechamiento, cumpliendo por tanto el Plan Parcial este aspecto. 3) Se ha incorporado  el plano A02, 4 de 4, en fecha 1 de Marzo de 2.000, en el que se incluye el tramo del viario a que se refiere el informe.

Vistos los informes obrantes en el expediente.

La Comisión,  en virtud de lo establecido en el artículo 22 del Decreto 77/1.994, de 5 de Abril y de acuerdo con la aceptación efectuada por este Ayuntamiento en 6 de Febrero de 1.995, de las competencias en materia urbanística enumeradas en el mismo, con   las abstenciones de los grupos  UP, INDAPA y PSOE  y el voto favorable del grupo  PP, dictamina favorablemente lo siguiente:

PRIMERO.- Aprobar definitivamente el Proyecto de Plan Parcial del Sector 33, del P.G.O.U. de Roquetas de Mar, sito en zona norte de Aguadulce, promovido por  PIRAMIDE RECURSOS INMOBILIARIOS S.L., representada por don Antonio Giménez Pérez y don Félix Campillo García, Expte. Plan Parcial 5/99,  según proyecto redactado por don Alfonso Cuesta Roldán, condicionando la eficacia y publicación de este acto  a que el promotor preste la garantía indicada en el artículo 46.c) del Reglamento de Planeamiento Urbanístico.


SEGUNDO.-  Facultar al Sr. Alcalde - Presidente para que publique el presente acuerdo en el B.O.P., una vez se compruebe que se han cumplido la condición indicada en el apartado primero.


TERCERO.- El Proyecto de Urbanización que desarrolle lo previsto en el presente Plan Parcial, deberá garantizar el cumplimiento del Decreto 72/1.992, de 5 de Mayo.


CUARTO.- Dar traslado de la aprobación definitiva a la Delegación Provincial de la Consejería de Obras Públicas y Transportes en el plazo de 15 días, así como remitir un ejemplar diligenciado.

          
QUINTO.-  El  acuerdo municipal de aprobación definitiva, adoptado en ejercicio de las competencias delegadas en virtud del Decreto 77/1.994, de 5 de abril, podrá  ser objeto de Recurso de Alzada ante el Consejero de Obras Públicas y Transportes de la Junta de Andalucía (Artículo 107 de la Ley 30/1.992, de 26 Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada mediante Ley 4/1.999).


Del presente dictamen se dará cuenta en la próxima sesión plenaria. 

4º  Se da cuenta del Proyecto de nueva delimitación  del Sector 11.1A del Plan General de Ordenación Urbana de Roquetas de Mar, EXPTE.  D.U.S. 9/99,   promovido por don Francisco Casas Vargas, en representación de S.C.A. Agroparador, en El Parador,  según proyecto redactado por don Enrique Alcazar Paris y otros.


Vistos los informes obrantes en el expediente.


La Comisión, con las abstenciones de los grupos  UP INDAPA y PSOE, y el voto favorable del grupo   PP,  dictamina  lo siguiente:

Primero: Aprobar inicialmente el Proyecto de nueva delimitación  del Sector 11.1A del Plan General de Ordenación Urbana de Roquetas de Mar, EXPTE.  D.U.S. 9/99,   promovido por don Francisco Casas Vargas, en representación de S.C.A. Agroparador, en El Parador,  según proyecto redactado por don Enrique Alcazar Paris y otros.


Segundo.- Someter a información pública el expediente por plazo de 20 días, mediante Edicto en el B.O.P., diario de difusión provincial y se notificará a propietarios e interesados.

Tercero.- Aprobar provisionalmente el citado expediente de  no producirse alegaciones en el plazo de exposición al público.

Del presente dictamen se dará cuenta a la Alcaldía - Presidencia a los efectos de su aprobación inicial si procediera.

 5º  Se da cuenta del Proyecto de  Plan Especial de Reforma Interior de la Parcela  C, de la Unidad de Ejecución 80.3 del Plan General de Ordenación Urbana de Roquetas de Mar, Calles La Odisea, Vicar y Los Molinos,   promovido por Proviro Almeriense S.L.,  Expte. PERI 11/99,  según proyecto redactado por don Juan Palacios Rodríguez.

Vistos los informes obrantes en el expediente.

La Comisión, con la abstención de los grupos  UP,  INDAPA y PSOE, y el voto favorable  del  grupo   PP, dictamina  lo siguiente:

Primero: Aprobar inicialmente, el Proyecto de  Plan Especial de Reforma Interior de la de la Parcela C de la Unidad de Ejecución 803. del Plan General de Ordenación Urbana de Roquetas de Mar, Calles La Odisea, Vicar y Los Molinos,    promovido por Proviro Almeriense S.L.,  Expte. PERI 11/99,  según proyecto redactado por don Juan Palacios Rodríguez.


Segundo.- Someter a información pública dicho Plan por plazo de un mes, mediante Edicto en el B.O.P., diario de difusión provincial y se notificará a propietarios e interesados.

Tercero.- Aprobar provisionalmente el presente P.E.R.I. de  no producirse alegaciones en el plazo de exposición al público, en cuyo caso se remitirá a la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo a los efectos de la emisión del informe previsto en el artículo 24.1 del Decreto 77/1.994, de 5 de Abril.

Del presente dictamen se dará cuenta a la Alcaldía - Presidencia a los efectos de su aprobación inicial,  si procediera.

6º  Se da cuenta del Proyecto de Estudio de Detalle para ordenación de volúmenes  en Avenida Carlos III, promovido por  CONSTRUCCIONES JUVIZA S.L., representada por don Antonio García Avellaneda y don Juan Vizcaíno Abad y según proyecto redactado por don Javier Balboa Martín.


Vistos los informes obrantes en el expediente.

La Comisión, con la abstención de los grupos   UP, INDAPA  y PSOE, y el voto favorable del grupo PP, dictamina favorablemente lo siguiente:

Primero.- Aprobar inicialmente el Proyecto de Estudio de Detalle para ordenación de volúmenes  en Avenida Carlos III, promovido por  CONSTRUCCIONES JUVIZA S.L., representada por don Antonio García Avellaneda y don Juan Vizcaíno Abad y según proyecto redactado por don Javier Balboa Martín.


Segundo.- De resultar aprobado, se someterá a información pública por plazo de 20 días mediante Edicto en el B.O.P., diario de difusión provincial y se notificará a propietarios y colindantes.

Del presente dictamen se dará cuenta a la Alcaldía - Presidencia a los efectos de su aprobación inicial, si procediera.

PATRIMONIO:

1º Se da cuenta de la Propuesta del Sr. Concejal Delegado de Urbanismo, Infraestructura, Obras Públicas, Transportes y Patrimonio, Expte. 16/00-P, del siguiente tenor literal: 

“La EMPRESA PUBLICA DE SUELO DE ANDALUCIA tiene previsto el desarrollo en el municipio de Roquetas de Mar del programa de Viviendas Sociales, dentro del marco del “Plan Andaluz de Vivienda y Suelo 1.999-2.000”; para lo cual se requiere al Ayuntamiento de Roquetas de Mar la cesión del solar municipal sito en Avda. de Los Depósitos esquina C/ Benito Pérez Galdós, con una superficie de 5.770,1 m2.

Inicialmente el referido solar tenía una superficie de 6.000 m2, si bien por acuerdo municipal plenario adoptado el día 15 de diciembre de 1.997 se resolvió la permuta de 229,90 m2 del mismo (Parcelas 41 y 42) lindantes con Avda. de Los Depósitos y C/ Benito Pérez Galdós, por lo que actualmente tiene una superficie de 5.770,1 m2, que son los que se ponen a disposición de la Empresa Pública de Suelo de Andalucía a los indicados fines.

A tal fin se ha tramitado expediente, completando la documentación interesada por EPSA, proponiéndose así mismo la adopción del siguiente acuerdo:

1º.- Aprobar la cesión a la EMPRESA PUBLICA DE SUELO DE ANDALUCIA de la parcela de terreno municipal que a continuación se describe, a fin de la construcción de viviendas sociales, conforme al “Plan Andaluz de Vivienda y Suelo 1.999-2.000”.

Descripción del terreno: Parcela sita en la Cruz del Conjuro o Camino de Los Depósitos, término de Roquetas de Mar, con una superficie de cinco mil setecientos setenta metros y un decímetro cuadrados, que linda al Norte, Calle Benito Pérez Galdós y propiedad particular; Sur, Calle Gabriela Mistral; Este, Camino de Los Depósitos y Oeste, Calle Menéndez Pelayo.

2º.- Que a tal fin este Ayuntamiento adopta el compromiso de:

- Eliminar a su costa las cargas, gravámenes y servidumbres, tanto de hecho como de derecho, que pudieran afectar al terreno y que pudieran dificultar o impedir la futuras obras previstas.

- Ejecutar las obras de urbanización y servicios urbanísticos a pie de parcela y adecuación de los mismos a la nueva demanda de la actuación prevista.

- Otorgar la Licencia Municipal de Obras y de Primera Ocupación, una vez que le fueran solicitadas, siempre y cuando el proyecto de ejecución y la edificación se adecuen a la Normativa Urbanística vigente en el municipio.

- Recibir la urbanización (viales y servicios urbanísticos) tras la recepción de las obras, así como su conservación.

 3º.- Así mismo, si el inmueble cedido no se destinase al uso previsto o dejase de estarlo posteriormente, se considerará resuelta la cesión y revertirá a la Entidad Local con todas las mejoras realizadas, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 27 de la Ley 7/1.999, de 29 de septiembre de Bienes de las Entidades Locales de Andalucía.

4º.- Someter el expediente a información pública por plazo de veinte días a contar desde su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, a fin de oír reclamaciones, que de no producirse supondrá que éste acuerdo tiene carácter definitivo.

5º.- Remitir a EPSA la documentación que interesa en relación al terreno que se cede.

6º.- Notificar a la Consejería de Gobernación y Justicia la presente cesión, así como remitir la documentación obrante en el expediente.

7º.- Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para la firma de cuantos documentos precise la formalización de esta cesión, así como la ejecución del presente acuerdo

La Comisión, con la abstención de los grupos   UP, INDAPA  y PSOE, y el voto favorable del grupo PP, dictamina favorablemente la citada propuesta en sus propios términos.

Del presente dictamen se dará cuenta en la próxima sesión plenaria.

Y no habiendo más asuntos, que tratar se levanta la sesión de lo que yo el Secretario,  doy fe.
CUARTO.- APROBACION SI PROCEDE, ACTA DE AL COMISION DE HACIENDA, ASEO URBANO Y CONTRATACIÓN DE FECHA SEIS DE MARZO DE 2000.


Se da cuenta del Acta de la Comisión Informativa de Hacienda, Aseo Urbano y Contratación celebrada el día 6 de Marzo de 2000, y encontrándola conforme, la COMISIÓN DE GOBIERNO acuerda aprobar el Acta en todos sus términos, del siguiente tenor literal:

“ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA COMISIÓN INFORMATIVA DE HACIENDA, ASEO URBANO Y CONTRATACIÓN

LUGAR: SALA DE COMISIONES, CASA CONSISTORIAL, ROQUETAS DE MAR (ALMERÍA).

FECHA: SEIS DE MARZO DE 2.000. HORA DE COMIENZO:11 HORAS Y CUARENTA Y CINCO MINUTOS..

PRESIDENTE: DON PEDRO ANTONIO LÓPEZ GÓMEZ

CONCEJALES ASISTENTES Y ACTUACIÓN CORPORATIVA

DON NICOLÁS MANUEL MANZANO LÓPEZ. GRUPO P.P.

DON FRANCISCO MARTÍN HERNÁNDEZ. GRUPO P.P.

DOÑA FRANCISCA CANDELARIA TORESANO MORENO. GRUPO P.P.

DON ANTONIO GARCÍA AGUILAR. GRUPO P.P.

DOÑA MARIA DEL CARMEN MARÍN IBORRA. GRUPO P.P.

DON FRANCISCO GONZÁLEZ JIMÉNEZ. GRUPO P.S.O.E.

DON RAFAEL LOPEZ VARGAS. GRUPO P.S.O.E.

DON VALENTÍN IGUAL LUENGO. GRUPO INDAPA

DON JUAN GALLEGO BALLESTER. GRUPO U.P.

DON JOSE MIGUEL PÉREZ PÉREZ. GRUPO I.U.L.V.C.A.

FUNCIONARIOS PÚBLICOS ASISTENTES:

DON JOSE ANTONIO SIERRAS LOZANO, Administrativo, adscrito a la Unidad de Contabilidad y Presupuesto, Interventor Accidental en virtud de la Resolución de Alcaldía de fecha 29 de febrero de 2.000, que actúa además de Secretario.

DON FRANCISCO JAVIER FLORES IBÁÑEZ, Administrativo, adscrito al Negociado de Ingresos.

     En la ciudad de Roquetas de Mar, a los seis días del mes de marzo de 2.000, siendo las doce horas, se reúnen, en la Sala de Comisiones de esta Casa Consistorial, al objeto de celebrar la Sesión Ordinaria de la Comisión Informativa de Hacienda, Aseo Urbano y Contratación, previa convocatoria efectuada y bajo la Presidencia del Sr. Concejal Delegado de Hacienda, Aseo Urbano y Contratación DON PEDRO ANTONIO LÓPEZ GÓMEZ.

     Por la PRESIDENCIA se declara válidamente constituida la Comisión Informativa a la que asisten los Concejales reseñados, pasándose a conocer el Orden del Día, que es el siguiente:

PRIMERO.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA COMISIÓN INFORMATIVA DE HACIENDA. ASEO URBANO Y CONTRATACIÓN DE FECHA 14 DE FEBRERO DE 2000.

     Por la Comisión Informativa de Hacienda, Aseo Urbano y Contratación se aprueba por unanimidad el acta referenciada.

SEGUNDO.- CERTIFICACIONES DE OBRA.

     Por la Secretaría se informa que no constan en el expediente certificaciones de obra.

TERCERO.- RECURSOS Y RECLAMACIONES CONTRA TASAS E IMPUESTOS MUNICIPALES.

     1.-Por la Secretaría se hace lectura de las Resoluciones que el Concejal Delegado de Hacienda, Aseo Urbano y Contratación, don Pedro Antonio López Gómez, en virtud de las funciones delegadas por el Sr. Alcalde-Presidente con fecha 13 de julio de 1999 ha dictado, relativas a devoluciones de tasas e impuestos municipales y cuya relación es la siguiente:

FECHA
NOMBRE
CONCEPTO
   PESETAS

16.02.00
Francisco López Fernández

27.527.005f
Devolución I.V.T.M.94 A 98 + recargos + intereses de demora, por no ser de su propiedad
59.752

17.02.00
José Luis Fernández Escudero en representación de Agromarín S.A.

A04058988
Dev. Basura 97 y 98
48.398

18.02.00
Antonio Ibáñez González

27.187.214H
Devolución 3 trimestres I.A.E. por baja en la actividad
48.127 c.m.

16.844 c.p.

21.02.00
Trinidad Carrascosa Cayuela

25.822.941J
Fraccionamiento tasa basura 95 a 99 en tres plazos
92.582

22.02.00
Mateo Molina García

24.123.750Q
Dev. I.A.E. 3 trimestres 1999 por baja en la actividad
16.301 c.m.

5.705 c.p.

22.02.00
MªBelén Martín Fernández en repr.de Rodríguez y Rodríguez C.B.

E04178406
Devolución 2 trimestres 1999 I.A.E. por baja en la actividad
25.843 c.m.

9.045 c.p.

23.02.00
Mª Victoria Cañizares Jiménez 27502185
Dev. Vado por haberle concedido menor cantidad
4.000

25.02.00
José Abad Martínez 27520891B
Fraccionamiento Ocupación Vía Pública 4 plazos
552.447

25.02.00
Salvador Madrazo Villaquiran 71239125Y
Dev. I.I.V.T.N.U. por duplicidad
42.191

25.02.00
José Vidal García Linares 34862192B
Fraccionamiento multas tráfico 75.000 3 plazos
75.365

25.02.00
Diouf Adama 97ft95754/97
Desestimar solicitud fraccionamiento 16.000 pesetas en multas.


01.03.00
Francisco Martínez Maturana 27234135L
Devolución basura e IVA 99 y anulación contrato nº 23055
16.860 basur

1.180 I.V.A.

02.03.00
Abel Carrizo Martín 53028375N
Devolución pp IAE 99 por baja en actividad
12.913 c.m

4.519 c.p.

     2.- DON MANUEL MARTINEZ GIL, con DNI 30056537, en representación de INDUSTRIA ALMERIENSE DE LA CONSTRUCCIÓN (INALCO), con C.I.F. A-04004412 y domicilio en Almería, Avda. Federico García Lorca 47, en escrito presentado en este Ayuntamiento el 04.02.2000 con nº de registro de entrada 2192, recurre liquidación I.I.V.T.N.U. expte. 2458/99 por valor de 821.160 pesetas.

     Existe informe de Gestión Tributaria en el siguiente sentido:” El recurrente alega básicamente que a la fecha de la transmisión, la finca transmitida no tenía asignado valor catastral.

     El artículo 108.3 de la Ley de HH.LL, en relación a la base imponible de este Impuesto establece que, en las transmisiones de terrenos, el valor de los mismos en el momento del devengo será el que tenga fijado en dicho momento a efectos del I.B.I.

     La Ley 50/98 de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social añadió dos párrafos a este artículo, de forma que permite a la Administración Municipal la liquidación provisional del Impuesto cuando este valor sea consecuencia de una Ponencia de Valores que no refleje modificaciones de planeamiento aprobadas con anterioridad. Cuando se gire liquidación definitiva se aplicará el valor de los terrenos obtenido de conformidad con lo señalado en los apartados 2 y 3 del artículo 71 de esta Ley referido al momento del devengo.

     La finca transmitida proviene, según consta en el título de transmisión, de la finca con referencia catastral 5314602, que se correspondía con la finca matriz propiedad de la recurrente en el S18 de NN.SS. Municipales y cuyo valor catastral en 1996 era de 150.053.951 pesetas, valor conocido y aceptado por el recurrente que en 1996 solicitó bonificación del 90% en I.B.I. establecida por Ley 39/88 de 28 de diciembre, la cual fue dictaminada favorablemente por  C.M.G. en sesión celebrada con fecha 17 de febrero de 1997 y en base a la cual se practicó liquidación de I.B.I. Urbana expediente 44/97, abonada el 15 de mayo de 1997.

     Posteriormente, en el padrón de 1998 de I.B.I. Urbana aparecen dos fincas catastrales consecuencia de segregación de la anterior, la 5315401 y la 5314501 que tenían asignado un valor catastral para el ejercicio de 1998 de 108.266.288 y 138.620.592 pesetas respectivamente, plenamente aceptados por la recurrente que para dicho ejercicio solicitó con fecha 18 de septiembre, escrito con registro general de entradas de este Ayuntamiento nº 13323 bonificación en cuota I.B.I. Urbana en virtud de lo establecido en el artículo 74 de la Ley 39/1988 de HH.LL., concediéndose esta bonificación por Decreto de Alcaldía de fecha 4 de noviembre de 1998, y girándose liquidaciones bonificadas nº 223 y 224/1998, abonadas el 3 de diciembre de 1998.

     En función del valor catastral asignado a estas parcelas se ha determinado el valor de base de la parcela segregada a efectos de esta liquidación provisional. No procede por tanto, en opinión de la informante, que a otro más autorizado en derecho someto, la anulación solicitada de estas liquidaciones. No obstante, la Comisión Municipal de Hacienda, con superior criterio, decidirá.”!

     La Comisión aprueba desestimar el recurso .

     3.- DON ANTONIO SALVADOR HERRADA, con N.I.F. 74995294E, con domicilio en Avda. Faro del Sabinal, Las Marinas, Roquetas de Mar, en escrito presentado en este Ayuntamiento el 11 de febrero de 2000 y nº de registro de entrada 

2618 recurre liquidación expediente provisional 2458/99 por 821.160 pesetas en concepto de I.I.V.T.N.U. alegando entre otras, que la finca objeto de transmisión, a la fecha de compraventa no tenía asignado valor catastral, y si lo tenía no le fue notificado, causándole por tanto indefensión. Termina el recurrente solicitando la anulación de esta liquidación y el reintegro del importe íntegro realizado por la misma.

     Existe informe de Gestión Tributaria en el siguiente sentido:”ANTECEDENTES: La liquidación provisional en concepto de I.I.V.T.N.U. expdte. 2458/99, por importe de 821.160 pesetas, resulta de la transmisión efectuada de dos parcelas en el S18 de este 

Término Municipal con fecha 25 de febrero de 1998, ante la fe del Notario D.Emilio Esteban Hanza Navarro, con el nº 148 de su protocolo, por la Mercantil INALCO S.A., al recurrente.

     VISTOS estos antecedentes, es opinión de la informante, que a otro más autorizado en derecho someto, procedería la desestimación íntegra del recurso presentado, y ello en base a la falta de legitimación activa del recurrente.

     El artículo 107.b) de la Ley 39/88 de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, establece para este Impuesto que, cuando se trate de transmisiones de terrenos a título oneroso, como es el caso, el sujeto pasivo es el transmitente del terreno, y como el artículo 36 de la Ley General Tributaria establece que la posición del sujeto pasivo no podrá ser alterada por los actos o convenios entre los particulares que no surtirán efecto ante la Administración. Por tanto, si existe convenio particular suscrito, éste sólo puede tener consecuencias jurídico privadas entre los firmantes y no frente a la Hacienda Municipal.

     Prueba evidente de lo anterior, es la liquidación girada, hoy recurrida, en la que se señala con toda claridad que el sujeto pasivo del impuesto es la Entidad vendedora, Industria Almeriense de la Construcción.

     Por tanto, existe falta de legitimación activa del recurrente, con fundamento en los artículos 107.b) de la Ley de HH.LL. y 30, 31 y 36 de la L.G.T., puesto que el sujeto pasivo en este Impuesto es única y exclusivamente el transmitente. Esta falta de legitimación activa (STSJ de 12.07.93) ni siquiera puede quedar cubierta por el pacto entre las partes de que el impuesto lo abonaría el comprador.

     No obstante, la Comisión de Hacienda Municipal, con superior criterio, resolverá.”

     La Comisión desestima la anulación de la liquidación y el reintegro del importe íntegro realizado.

     4.- DON MANUEL MARTINEZ GIL, con N.I.F. 30056537, en representación de INDUSTRIA ALMERIENSE DE LA CONSTRUCCIÓN S.A.(INALCO), con C.I.F. A04004412 y domicilio a efectos de notificaciones en Avd.Federico García Lorca 47, de Almería, en escrito presentado en este Ayuntamiento con fecha 04 de febrero de 2000 y nº de registro de entrada 2195, recurre liquidaciones I.I.V.T.N.U. expedientes 2457, 2073, 1775 y 577/1999, recursos que se acumulan en base a la necesaria economía procedimental y dado que todos ellos son del mismo tenor literal.

     Existe informe de Gestión Tributaria en el siguiente sentido:”El recurrente alega básicamente que a la fecha de las transmisiones, las fincas transmitidas no tenían asignado valores catastrales.

     El artículo 108.3 de la Ley de HH.LL., en relación a la base imponible de este Impuesto, establece que, en las transmisiones de terrenos, el valor de los mismos en el momento del devengo será el que tenga fijado en dicho momento a efectos del I.B.I..

     La Ley 50/98 de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social añadió dos párrafos a este artículo, de forma que permite a la Administración Municipal la liquidación provisional del Impuesto cuando este valor sea consecuencia de una Ponencia de Valores que no refleje modificaciones de planeamiento aprobadas 

con anterioridad. Cuando se gire liquidación definitiva se aplicará el valor de los terrenos obtenido de conformidad con lo señalado en los apartados 2 y 3 del artículo 71 de este Ley referido al momento del devengo.

     Las liquidaciones 1775/99, 577/99, 2457/99 y 2073/99 las fincas transmitidas provienen de la finca con referencia catastral 5315401WF3751N0001SH que tenía asignado un valor catastral para el ejercicio de 1998 de 108.266.288 pesetas, plenamente aceptado por la recurrente que para dicho ejercicio solicitó con fecha 18 de septiembre, escrito con Registro general de entradas en este Ayuntamiento nº 13323 bonificación en cuota I.B.I. urbana en virtud de lo establecido en el artículo 74 de la Ley 39/1988 de HH.LL., concediéndose esta bonificación por Decreto de Alcaldía de 

fecha 4 de noviembre de 1998, y girándose liquidación bonificada mº224/1998, abonada el 3 de diciembre de 1998.

     En función del valor catastral asignado a esta parcela se ha determinado el valor de base de la parcela segregada a efectos de esta liquidación provisional. No procede por tanto, en opinión de la informante, que a otro más autorizado en derecho someto, la anulación solicitada de estas liquidaciones.

     No obstante, la Comisión Municipal de Hacienda, con superior criterio, decidirá.”

     La Comisión aprueba desestimar el recurso.

     5.- Procedente de la Agencia Estatal de Administración Tributaria y junto al Padrón del Impuesto sobre Actividades Económica correspondientes a altas en el 4º trimestre de 1999 en este municipio, se han recibido con fecha 14 de febrero de 2000, R.E. 2801 una serie de solicitudes de bonificación en este impuesto previstas por el artículo 83.3 de la Ley de HH.LL. y presentada en las Dependencias de Hacienda, por los contribuyentes que a continuación se detallan:

1º. Avelino Hervas Puertas, en representación de ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SUROESTE S.L., que solicita con fecha 04.10.99 y 22.10.99 bonificación en epígrafes 614.2 y 505.6 respectivamente.

2º Sergio Gil Carbonell, en nombre propio, que solicita con fecha 22.10.99 bonificación en el epígrafe 505.6

3º Luis Ortiz Sánchez, en nombre propio, que solicita con fecha 05.10.99 bonificación en el epígrafe 504.5.

     Existe informe de Gestión Tributaria en el siguiente sentido:”El apartado 3 del artículo 83 de la Ley 39/88 de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, fue suprimido por medio del artículo 18.19º.2 de la Ley 50/98 de 30 de diciembre de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social. El artículo 21.3 de esta Ley añade una Nota Común 2ª a la sección 1ª de las Tarifas del Impuesto sobre Actividades Económicas aprobadas por R.D.L. 1175/90 de 28 de septiembre que establece la concesión de bonificación en este Impuesto por los respectivos Ayuntamientos cuando 

sus Ordenanzas Fiscales así lo establezcan. Dado que en el ejercicio de 1999 en este Ayuntamiento no existía una Ordenanza particularizada aprobada para este Impuesto, puesto que, tratándose de un Impuesto obligatorio nos regíamos por lo prevenido en la Ley de Haciendas Locales, es opinión de este técnico, que a otro más autorizado en 

derecho someto, no procede las bonificaciones solicitadas. No obstante, la Comisión de Hacienda, con superior criterio resolverá.”

     La Comisión aprueba desestimar las anteriores solicitudes de bonificación.

     6.- DOÑA MARÍA VANESA VALVERDE GARCÍA, con N.I.F. 34.848.357E y domicilio en Cl.Jábega 53 de Roquetas de Mar, en escrito presentado en este Ayuntamiento con fecha 28 de enero de 2000 y nº de registro de entrada 1625 solicita devolución del I.V.T.M. del año 2000 del vehículo AL-0729-AF, ya que se rematriculó en Málaga, con la matrícula MA-3701-CY en el año 1999.

     Existe informe de Gestión Tributaria en el siguiente sentido:”Es opinión de este técnico, que a otro más autorizado en derecho someto, no procede la devolución de la cuota del I.V.T.M. del ejercicio 2000 vehículo AL-0729-AF, dado que el impuesto, según establece el artículo 97.2 de la Ley de HH.LL. se devenga el primer día del periodo impositivo, que coincide con el año natural.

     De la documentación que aporta la recurrente y de la que nos ha sido remitida por la Jefatura Provincial de Tráfico, se desprende que la transferencia de este vehículo se produce el 13 de enero de este año y, por tanto, ya se había producido el devengo del impuesto.”

     La Comisión aprueba desestimar la devolución.

     7.- DON JUAN ASENSIO RODRIGUEZ, con NIF 27148830K, en representación de SINTAGMO S.L., con NIF B04052742, con domicilio a efectos de notificaciones en Cl.Poeta Villespesa 1 de Almería, en escrito presentado en este Ayuntamiento con fecha 31 de enero de 2000 y nº de registro de entrada 1692 solicita devolución cuota tres trimestres I.A.E..Presenta recibo 1999 de referencia 8401007984756 y alta y baja en actividad de referencia 8459002994802.

     Existe informe de Gestión Tributaria en el siguiente sentido:” La C.M.G. de fecha 09.12.99 resolvió solicitar del recurrente, para entrar en el estudio de su petición, que se aportara el Mod. 845 por baja del recibo para el que solicitaba devolución.

     El 31.01.2000 presenta recurso potestativo de reposición ante la primera Resolución, entendiendo que puede existir un error de apreciación de las altas ya que alega que la referencia 8401007984756 es la referencia inicial de la primera alta que se produjo con motivo del nuevo impuesto.

     Se han efectuado comprobaciones en relación a los Mod. 845 por alta y baja que presenta el recurrente, y se corresponden con la liquidación 1145/99 por este concepto, practicada con fecha 16 de diciembre de 1999 y con fecha de inicio 01.07.99 y fecha de baja 19.09.99, y por tanto se ha liquidado un solo trimestre de actividad.

     Mediante llamada telefónica de fecha 17.02.2000 se ha confirmado con la A.E.T. que la referencia para la que se solicita devolución, que efectivamente procede de formación del censo, a la fecha de consulta aún se encuentra en alta.

     Es por tanto opinión de la informante, que a otro más autorizado en derecho someto, no procede la devolución solicitada.

     No obstante, la Comisión de Hacienda, con superior criterio resolverá.”

     La Comisión aprueba desestimar la devolución solicitada.

     8.- ISABEL RUIZ VIZCAINO Y OTRO, en representación de RESIDENCIAL PORTO SAN JOSE S.L., con C.I.F. B04310090 y domicilio a efectos de notificaciones en Cl.Real 79 de Almería, en escrito presentado en este Ayuntamiento el 15.02.2000 y 

nº de registro de entrada 2823 solicita anulación liquidación I.I.V.T.N.U. expdte.1414/99.

     Existe informe de Gestión Tributaria en el siguiente sentido:”Con fecha 2 de febrero pasado, R.E. nº 1904 se presenta recurso de reposición contra liquidación en concepto de IIVTNU expdte. 1414/99, exponiendo una serie de alegaciones contra la misma y solicitando su anulación.

     Con fecha de salida 5 de febrero posterior, Registro general nº 1664, mediante oficio firmado por el Sr.Secretario general y en virtud de lo prevenido en el artº 14 de la Ley 39/88 de 29 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales(aunque por error mecanográfico se señaló el artº.74) y conforme establece el artículo 71 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del procedimiento Administrativo Común, se solicitó de la recurrente escrito aclaratorio del presentado a efectos de determinar su legitimación para recurrir esta liquidación, dado que “la empresa por Vd. representada no figura en este expediente como sujeto pasivo contribuyente, ni tan siquiera como comprador del terreno transmitido”.

     Este oficio fue recibido por D.José Mª Cantón, 2º de los firmante del recurso, según consta en notificación mediante correo certificado con acuse de recibo, con fecha 10 de febrero de 2000.

     Con fecha 15 de febrero, R.E. en este Ayuntamiento nº 2833, y dentro por tanto de los diez días otorgados al efecto, presentan escrito en el que exponen que, a los efectos de dicha acreditación, acompañan fotocopia de la escritura pública de constitución de la Sociedad porto San José S.L..

     En la escritura aportada, de fecha 15.09.98, protocolo 2118 de D.Luis Enrique Lapiedra Frías, de constitución de la Mercantil Porto San José aparece la primera recurrente Dª Isabel Ruiz, en su calidad de Administrador único de la Mercantil “Inversiones Madrid 2000 S.L.” y dos personas físicas, constituyéndose la tan nombrada sociedad, hoy recurrente, con aportaciones dinerarias.

     Vista la liquidación recurrida, expdte. 1414/99 en concepto de IIVTNU, se trata de una liquidación por este concepto que se deriva de una transmisión en “dación de pago” de una parcela de 3106 m2 en el Coto del Espartal, ante D.Francisco Javier Monedero San Martín, con protocolo 3385 de fecha 29.10.98, otorgada por la empresa ECOSER S.L. a favor de Inversiones Madrid 2000 S.L..

     Es opinión de la informante, que a otro más autorizado en derecho someto, el recurso es inadmisible, por falta de legitimación activa de la Entidad recurrente, con fundamenteo en los artículos 107.b) de la Ley reguladora de las Haciendas Locales y 

30, 31 y 36 de la L.G.T.. Los únicos legitimados (STSJ de 12.07.93) para impugnar la liquidación derivada de esta transmisión, son los transmitentes.

     No obstante, la Comisión de Hacienda, con superior criterio, resolverá.”

     La Comisión aprueba desestimar el recurso.

     9.- DON FEDERICO GARCÍA MEDRANO, en representación de ECOSER S.L., con C.I.F. B78363637 y domicilio a efectos de notificaciones en Cl.Eloy Gonzalo 25 2º Dcha., en escrito presentado el 08 de febrero de 2000 y nº de registro de entrada 23, presenta recurso de reposición contra liquidación provisional en concepto del Impuesto 

sobre el Incremento del Valor de los Terrenos, expdte. 1414/99 por importe de 2.752.203 pesetas.

     Existe informe de Gestión Tributaria en el siguiente sentido:”Esta liquidación fue notificada mediante correo certificado con acuse de recibo con fecha 5 de enero de 2000, por lo que el recurso, presentado en Oficina de Correos de Madrid con fecha 3 de febrero pasado y con R.E. en esta Entidad nº 23 de 8 de febrero se encuentra dentro del plazo para interponer recurso.

     Alega el recurrente en primer lugar falta de legitimación pasiva de la Sociedad representada, que actúa como vendedora en la transmisión. Basa su alegación en la disposición contenida en la cláusula 4ª de la escritura de transmisión por la que las sociedades compradoras se responsabilizan del pago de todos los impuestos derivados de la misma.

     Esta alegación hay que rechazarla, dado que se trata de una transmisión a título oneroso, por la que la Sociedad recurrente ECOSER S.L., transmite a las sociedades Inversiones Madrid 2000 S.L. y El Llano de Sansón S.A., una finca en este Término Municipal, paraje Coto del Espartal de 3.106 m2.

     El artículo 107.b) de la Ley de HH.LL. establece en relación al sujeto pasivo de este impuesto que en las transmisiones a título oneroso, lo será la persona o Entidad que transmita el terreno o constituya o transmita el derecho real de que se trate. Esta posición tributaria no puede ser alterada, por prescripción del artículo 36 de la Ley General Tributaria por el convenio particular suscrito, el cual sólo puede tener consecuencias jurídicas entre sus firmantes, pero “no frente a la Hacienda Municipal que ha de girar liquidación pertinente al que resulte sujeto pasivo del tributo según la norma” (STSJ de 14.12.1993).

     En segundo lugar alega que, en junio de 1999 interpuso recurso de reposición contra valoración ante la Gerencia Territorial de Catastro.

     A este respecto, hay que señalar que el artículo 108 apartado 3 de la Ley 39/88 de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales establece que “en las transmisiones de terrenos, el valor de los mismos en el momento del devengo será el que tenga fijado en dicho momento a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles. Por su parte, el artº 66.2 de dicha Ley establece que la base imponible de este Impuesto se calculará tomando como valor de los bienes el catastral de los mismos, calculado, en el caso de los de naturaleza urbana, integrando el valor de dicha Ley, con arreglo a las cuales, es la Gerencia Territorial de Catastro, dependiente del Ministerio de Hacienda a quien procede fijar tales valores. Por ello, “en tanto en cuanto esos valores catastrales en la forma adecuada no sean dejados sin efecto, puede y debe seguir aplicándolos el Organo de Gestión Tributaria, y sin perjuicio de que en su momento 

procediera la devolución de lo indebidamente ingresado, que es en definitiva y con distintos matices el criterio seguido por esta sala en Sentencias nº 1399 y 17421 de 1992, ambas de fecha 16 de noviembre” (STSJ de Andalucía de 08.02.1993).

     En las alegaciones tercera y cuarta el recurrente entra en consideraciones urbanísticas de los terrenos transmitidos en cuya consideración no entramos, dado que no afectan a la liquidación del Impuesto.

     Por último señala que se ha aplicado erróneamente el tipo de gravamen, dado que se ha aplicado el 27’6% y le correspondería el 27%.

     Se trata de una transmisión efectuada con fecha 20.10.98, por lo que le es de aplicación los porcentajes y tipos aprobados para este Impuesto por este Ayuntamiento para su entrada en vigor a 1 de enero de aquel año (B.O.P. nº 248 de 30 de diciembre de 1997), y que establecía que el porcentaje anual para periodos impositivos de hasta 10 años sería del 2’8 y el tipo de gravamen para este mismo periodo del 27’6%.

     Procede por tanto, bajo el punto de vista de la informante, que a otro más autorizado en derecho someto, la desestimación íntegra del recurso presentado.

     No obstante, la Comisión Municipal de Hacienda, con superior criterio, decidirá.”

     La Comisión aprueba desestimar el recurso.

10.- FRANCISCO HERNANDEZ CASTRO, con D.N.I. 25.940.587-Z, y domicilio en Cl.Tango 5 Bajo Pta. 4 de El Puche (Almería), en escrito presentado en este Ayuntamiento con fecha 02 de marzo de 2000 y nº de registro de entrada 3862, solicita fraccionamiento en dos plazos de la tasa de Mercadillo del puesto 123 con 16 m2, siendo el importe total de 56.000 pesetas.

     La Comisión, visto el vigente Reglamento de Aplazamiento y Fraccionamiento de pago, aprobado por el Ayuntamiento Pleno con fecha 14 de diciembre de 1993 (B.O.P. nº 46 de 9 de marzo de 1994) en su artículo 2.2) que establece que no serán aplazables las deudas cuya cuantía no exceda de 75.000 pesetas, desestima el fraccionamiento.

CUARTO.- FACTURAS DE DATAS.

     Por la Secretaría se informa que no constan en el expediente Facturas de Data.

QUINTO.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

     Por parte de Don Valentín Igual Luengo, del grupo INDAPA, se pregunta sobre la subvención pendiente de la Junta de Andalucía del Instituto de Aguadulce, pregunta a la que se suman igualmente Don Rafael López Vargas y Don Francisco González Jiménez, del grupo P.S.O.E.. Por el Concejal Delegado de Hacienda se informa que aproximadamente quedan por ingresar 179.000.000 de pesetas.

     Y no habiendo más asuntos a tratar de los incluidos en el orden del día, por la Presidencia se levanta la Sesión a las doce horas y treinta minutos, de todo lo cual levanto la presente Acta en once folios, en el lugar y fecha “ut supra”. DOY FE. EL PRESIDENTE. D. Pedro Antonio López Gómez.

QUINTO.- PROPUESTAS DE LAS SRAS. Y SRES. CONCEJALES DELEGADOS, Y EN SU CASO, ACUERDOS A ADOPTAR.

5º.- 1º.- PROPUESTA DEL SR. CONCEJAL DELEGADO DE HACIENDA RELATIVA A CANCELACIÓN Y DEVOLUCIÓN DE GARANTIA A LA ENTIDAD PROBISA TECNOLOGIA Y CONSTRUCCIÓN S.A.  QUE HABIA DEPOSITADO PARA RESPONDER DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL CONTRATO DE OBRA DE EJECUCION DE GLORIETA EN EL CRUCE DE LOS PEÑAS.


Se da cuenta de la siguiente Propuesta:


“Visto el escrito presentado con R.E. nº 3.626 y fecha 25.02.00, por D. Felipe Alonso Herreras, con D.N.I. 9.580.849-S, en representación de PROBISA, TECNOLOGIA Y CONSTRUCCION, S.A., en el que solicita la devolución de la fianza definitiva por importe de SEISCIENTAS MIL (600.000.-) PESETAS, constituida al resultar adjudicatario del concurso convocado para la obra consistente en ejecución de Glorieta en el Cruce de Los Peñas, Roquetas de Mar, adjudicada por la Comisión Municipal de Gobierno el día 1 de septiembre de 1.998.

Visto que el día 2 de marzo de 2.000 por los Servicios Técnicos se informa favorablemente la presente solicitud.

Por lo antedicho y teniendo en cuenta lo dispuesto en los artículos 45, 48 y 111 de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, se propone a la Comisión Municipal de Gobierno la adopción del siguiente ACUERDO:

1º.- La cancelación y devolución de la garantía definitiva constituida por PROBISA, TECNOLOGIA Y CONSTRUCCION, S.A, con C.I.F. A-28105120, por importe de SEISCIENTAS MIL (600.000.-) PESETAS, según Carta de Pago de fecha 07.09.98, y núm. de operación 398002674, para responder de las obligaciones derivadas del contrato de obra de ejecución de Glorieta en el Cruce de Los Peñas, Roquetas de Mar.

2º.- Dar traslado del presente acuerdo al interesado, Intervención de Fondos y Sección de Patrimonio y Contratación.”

La COMISION DE GOBIERNO ha resuelto aprobar la Propuesta en todos sus términos.

5º.- 2º.- PROPUESTA DEL SR. CONCEJAL DELEGADO DE HACIENDA RELATIVA A CANCELACIÓN Y DEVOLUCIÓN DE GARANTIA A LA ENTIDAD ALCONSAN ALMERIA S.L. DERIVADAS DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL CONTRATO DE OBRA DE EJECUCION DE INSTALACION DE CLIMATIZACION EN OFICINAS DE RECAUDACION MUNICIPAL.


Se da cuenta de la siguiente Propuesta:

“Vista la Factura Proforma de fecha 18 de febrero de 2.000 remitida por la Mercantil ALCONSAN ALMERIA, S.L., con C.I.F. B-04200663, en concepto de Obra de INSTALACION DE CLIMATIZACION EN OFICINAS DE RECAUDACION MUNICIPAL, por importe de cuatro millones ochocientas noventa y nueve mil novecientas noventa y nueve (4.899.999.-) PESETAS.


 Teniendo en cuenta lo dispuesto en los artículos 57 y 121 de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, así como el artículo 21.1.ñ) de la Ley 11/1.999, de 21 de abril, de modificación de la Ley 7/1.985, es por lo que se propone a la Comisión Municipal de Gobierno la adopción del siguiente ACUERDO:

1º.- La aprobación del gasto y disposición de fondos, previa la fiscalización por la Intervención de Fondos, por el importe a que asciende la Obra de INSTALACION DE CLIMATIZACION EN OFICINAS DE RECAUDACION MUNICIPAL, de cuatro millones ochocientas noventa y nueve mil novecientas noventa y nueve (4.899.999.-) PESETAS; a favor de la Mercantil ALCONSAN ALMERIA S.L., debiéndose aportar factura correspondiente que reúna los requisitos reglamentariamente establecidos.

2º.- Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para la firma de cuantos documentos precise la ejecución del presente acuerdo.”
La COMISION DE GOBIERNO ha resuelto aprobar la Propuesta en todos sus términos.

5º.- 3º.- PROPUESTA DE LA ALCALDÍA-PRESIDENCIA RELATIVA A LA AUTORIZACION DEL GASTO Y DISPOSICIÓN DE FONDOS AL SR. DON PEDRO NAU YAGUE, ADJUDICATARIO DEL CONTRATO DE ASISTENCIA TECNICA PARA LA REDACCIÓN DE PROYECTO DE ADAPTACIÓN DEL I.E.S. ANTONIO MACHADO.


Se da cuenta de la siguiente Propuesta:

“La Comisión Municipal de Gobierno celebrada el día 29 de Noviembre de 1.999 adoptó el acuerdo de adjudicar a D.Pedro Nau Yagüe, el contrato de asistencia técnica para la redacción del Proyecto de Adaptación del I.E.S. Antonio Machado en Roquetas de Mar, por el importe de adjudicación de ochocientas setenta y siete mil doscientas dieciocho (877.218.-) pesetas.

El día 8 de Febrero de 2.000 se formaliza el contrato administrativo, habiendo constituido el adjudicatario en la misma fecha, con el nº de ingreso 1933, garantía definitiva por importe treinta y cinco mil ochenta y nueve (35.089.-) pesetas.

Con R.E. nº 3.360 y fecha 22.02.00 el Arquitecto adjudicatario solicita el preceptivo “Estudio Geotécnico” del terreno, como requisito previo a la redacción del Proyecto de Ejecución, a fin de prever la tipología y demás determinaciones de la cimentación a incluir en dicho proyecto.

Es por lo que, de conformidad con las atribuciones que me confiere la legislación vigente, se propone a la Comisión Municipal de Gobierno la adopción del siguiente ACUERDO:

1º.- Autorizar a D. Pedro Nau Yagüe, arquitecto adjudicatario del contrato de asistencia técnica para la redacción del Proyecto de Adaptación del I.E.S Antonio Machado en Roquetas de Mar, a que encargue la elaboración del citado “Estudio Geotécnico”, procediéndose al abono del importe del mismo, previa la presentación de la factura correspondiente que reúna los requisitos reglamentariamente establecidos.

2º.- Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para la firma de cuantos documentos precise la ejecución del presente acuerdo.”

La COMISION DE GOBIERNO ha resuelto aprobar la Propuesta en todos sus términos.

5º.- 4º.- PROPUESTA DEL SR. CONCEJAL DELEGADO DE URBANISMO, INFRAESTRUCTURA, OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES RELATIVA A LA ADJUDICACIÓN DE LA OBRA DENOMINADA “ACONDICIONAMIENTO DE ASEOS EN EL MERCADO MUNICIPAL DE ABASTOS.


Se da cuenta de la siguiente Propuesta:

“El Concejal Delegado que suscribe, propone a la Comisión Municipal de Gobierno, se adopte acuerdo de  adjudicar la obra denominada “Adaptación y Acondicionamiento de Aseos en el mercado municipal de Abastos” en Roquetas de Mar, con un presupuesto de contrata de 3.925.000 pesetas a la empresa ALCONSAN ALMERIA S.L.”

Consta en el expediente:

· La propuesta reseñada.

· Informe de la Intervención de Fondos de fecha 03/3/2000, con retención cdto. Cap. 432.622.03, contraído 200001805/Ref. 1080.

· Decreto de la Alcaldía-Presidencia de fecha 25/2/2000.

· Acta de replanteo previo de fecha 02/3/2000 suscrita por el Arquitecto Técnico Municipal.

· Informe Técnico Municipal de fecha 02/3/2000.

· Ofertas económicas de las entidades: COPASA, NACOBRAS S.L. y Manuel Villanueva Fuentes.

· Proyecto Básico y de ejecución.

La COMISION DE GOBIERNO ha resuelto aprobar la propuesta en todos sus términos, autorizando el gasto y disposición de fondos.

5º.- 5º.- PROPUESTA DEL SR. ALCALDE-PRESIDENTE RELATIVO AL PROYECTO MODIFICADO Y DE TERMINACION DE LA CIRCUNVALACION DE ROQUETAS DE MAR (MODIFICACIÓN CONTRATO DE OBRAS DE CIRCUNVALACIÓN, CONTRATO 20/98-O.


Se da cuenta de la siguiente Propuesta:


“El día 31 de enero de 2.000 los Técnicos Municipales, directores facultativos de la obra denominada Circunvalación de Roquetas de Mar (Almería), suscriben por escrito los motivos por los cuales resulta necesario proceder a la redacción de un Proyecto que modifique al que sirve de base a las citadas obras, adjudicadas por la Comisión Municipal de Gobierno de fecha 3 de noviembre de 1.998 a la U.T.E. formada por las mercantiles HISPANO ALMERIA S.A. y FIRMES Y CONSTRUCCIONES S.A. 


Por Decreto de la Alcaldía-Presidencia de fecha 7 de febrero de 2.000 se procede a la incoación del expediente de modificación del contrato de obra denominada Circunvalación de Roquetas de Mar, debiéndose iniciar la redacción del proyecto modificado, así como dar audiencia al contratista. 


A tal efecto el día 1 de marzo de 2.000 comparece en la Secretaría General el contratista adjudicatario de las obras, don Miguel Angel Morales Duarte, con D.N.I. nº 38.471.572-R, como representante de la U.T.E. formada por las Mercantiles HISPANO ALMERIA S.A. y FIRMES Y CONSTRUCCIONES S.A., y manifiesta su conformidad tanto con el expediente tramitado como con el PROYECTO MODIFICADO Y DE TERMINACIÓN  DE LA CIRCUNVALACIÓN DE ROQUETAS DE MAR, que asciende a la cantidad de CIENTO CUARENTA Y NUEVE MILLONES NOVECIENTAS CINCUENTA MIL (149.950.000.-) PESETAS.



Así mismo, renuncia expresamente al ejercicio de la resolución del contrato formalizado y ejecutado en su día, y opta por su modificación. Acepta, por consiguiente, el precio de la obra reflejado en el proyecto modificado. Por último se compromete al reajuste de la garantía definitiva que asciende a la cantidad de cinco millones novecientas noventa y ocho mil (5.998.000.-) pesetas. 


El día 25 de febrero de 2.000 el Secretario General emite informe jurídico, obrante en el expediente. 


Por todo lo antedicho, teniendo siempre en cuenta razones de interés público, y dado lo dispuesto en los artículos 55, 60, 102 y 146 de la LCAP; se propone la adopción del siguiente ACUERDO:

1º.- Declarar de interés público la inclusión de las unidades de obra no previstas en el proyecto inicial por las deficientes condiciones del terreno y la mejora de las condiciones estilísticas en el enlace con la Carretera de Alicún.

2º.- La aprobación del PROYECTO MODIFICADO Y DE TERMINACIÓN  DE LA CIRCUNVALACIÓN DE ROQUETAS DE MAR, con un presupuesto que asciende a la cantidad de CIENTO CUARENTA Y NUEVE MILLONES NOVECIENTAS CINCUENTA MIL (149.950.000.-) PESETAS, así como autorizar la modificación del contrato, previa fiscalización por la Intervención de Fondos, de la obra de Circunvalación de Roquetas de Mar, a la U.T.E. formada por las Mercantiles HISPANO ALMERIA S.A. y FIRMES Y CONSTRUCCIONES S.A, adjudicatarias de las obras.

3º.- La aprobación del gasto y disposición de fondos, previa la fiscalización por la Intervención de Fondos.

4º.- El contratista deberá constituir garantía definitiva por importe de cinco millones novecientas noventa y ocho mil (5.998.000.-) pesetas, en el plazo de quince días desde la notificación del presente acuerdo. 
 

5º.- Dar traslado del presente acuerdo al adjudicatario, Intervención de Fondos, Servicios Técnicos Urbanísticos y Sección de Patrimonio y Contratación. 

6º.- Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para la firma de cuantos documentos precise la ejecución del presente acuerdo. 
La COMISION DE GOBIERNO ha resuelto aprobar la propuesta en todos sus términos, autorizando el gasto y disposición de fondos.

5º.-6º-. Propuesta de la Sra. Concejal Delegada del Barrio en Aguadulce, relativa a adjudicación de despachos y salones del edificio Las Flores a diversas entidades y asociaciones.

Se da cuenta de la siguiente Propuesta:


“A fin de facilitar a las asociaciones u otras entidades que se encuentran en nuestro municipio realizando tareas de orden social, cultural, benéfico, recreativas, etc. así como las actividades propias que este Ayuntamiento considere necesario realizar en ese lugar, un espacio donde poder desarrollar sus actividades administrativas y sociales, mantenida una reunión con las mismas, y mostrada su conformidad.


Es por lo que, vengo en PROPONER:

Primero.- Adjudicar, con carácter provisional, por un período de SEIS MESES, los siguientes despachos a las siguientes asociaciones:

Asociación de Vecinos AVEGLO.

Polideportivo Aguadulce.

OJE Aguadulce.
Segundo.- Cualquier modificación posterior a este acuerdo deberá notificarse por las asociaciones a esta Delegación.

La COMISION DE GOBIERNO ha resuelto:

1º.- Aprobar la propuesta en todos sus términos.

2º.- Que por la Unidad de Contratación se proceda antes de la finalización del plazo de los seis meses indicados, a la elaboración de un Pliego de Condiciones  Económico-Administrativas para la cesión de uso de los locales de uso municipal con destino a las Asociaciones o Entidades, que estando inscritas en el Registro Municipal de Asociaciones,. coadyuven en una mayor medida al desarrollo de actividades sociales y culturales que beneficien al interés general de la ciudadanía.

SEXTO.- DACION DE CUENTAS DE DIVERSO ESCRITOS E INFORMES, Y EN SU CASO, ACUERDOS A ADOPTAR.

6º.-1.- RESOLUCIÓN DEL INSTITUTO NACIONAL DE EMPLEO RELATIVA A SUBVENCIÓN PARA LA REALIZACIÓN DE ACCIONES DE ORIENTACIÓN PROFESIONAL PARA EL EMPLEO Y ASISTENCIA AL AUTOEMPLEO.


Se da cuenta de la Propuesta de Concesión para la realización de acciones de orientación profesional para el empleo y asistencia al autoempleo, expte. IOBE 4/2000, remitida por el Instituto Nacional de Empleo, Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, por la que se concede al Ayuntamiento de Roquetas de Mar una subvención de 6.150.833 pesetas, para la realización de las acciones reseñadas.


La COMISION DE GOBIERNO queda enterada.

6º.-2.-RECLAMACIÓN PATRIMONIAL NÚMERO 103/99.


Antecedentes.-

Con fecha 8 de Octubre de 1999, con N.R.E. 14.657, ha tenido entrada en este Ayuntamiento escrito remitido por la Delegación del Gobierno en Almería, presentado por Don Enrique Campaña Quesada, el día 4/10/99, con D.N.I. nº 52.540.995, y domicilio a efectos de notificaciones en Roquetas de Mar, sito en Calle Cedro nº 3, mediante el cual expone que con fecha 9/8/99, sufrió un accidente en el pie derecho con resultado de esguince al sufrir una caída con consecuencia de pisar en falso en la acera al exigir un hueco en la misma por falta de losas justo al lado del paso de cebra de la Avenida Carlos III de Aguadulce a la altura del Consultorio de la Seguridad Social, y por debajo del Estanco existente en dicha Avenida. Por tal motivo, solicita el abono de 45.000 ptas. en concepto de gastos de atención médica y recuperación.


Adjunta a la presente solicitud tratamiento farmacológico instando por el Dr. Raimundo Castro Mayor el día 31/8/99, Informe del reseñado Dr., en el que se especifica las lesiones iniciales y tratamiento, Informe del Dr. Castro Mayor de fecha 23/9/99, mediante el cual manifiesta que el paciente recibió asistencia médica y de rehabilitación de 6 sesiones, y factura de la Cínica Internaciones Torre Bermejas por importe de 45.000 ptas.

Consideraciones Jurídicas.


Los artículos 122 al 124 y 141 al 143 de la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, establecen el régimen jurídico de las reclamaciones previas al ejercicio de acciones civiles y de las responsabilidad de las Administraciones Públicas, así como el artículo 14 y ss. del Real Decreto 429/1993, de 26 de Marzo, que regula el Reglamento de los Procedimientos de las Administraciones Públicas en materia de Responsabilidad Patrimonial.


Para que pueda existir responsabilidad es necesario “que se acredite y pruebe por el que la pretende” la existencia del daño y prejuicio causado económicamente evaluable e individualizado; que el daño o lesión sufrido por el reclamante es consecuencia del funcionamiento normal o anormal de los servicios públicos en relación directa, inmediata y exclusiva de causa a efecto sin intervención extraña que pudiera inferir alterando el nexo causal, y ausencia de fuerza mayor.


Por tanto para que sea una responsabilidad objetiva de la Administración es necesaria la concurrencia de los elementos expuestos anteriormente, y que deben ser probados por quien los alega, siendo necesario, no solo que la lesión sea imputable a la Administración por el funcionamiento normal o anormal de los servicios públicos, sino que el hecho que lo determine y el daño sufrido exista una relación de causalidad.

Conclusiones.-

A la vista de los documentos y alegaciones que obran en el expediente de responsabilidad patrimonial, no se deduce una concurrencia dentro del nexo de causalidad objetiva entre el percance sufrido por el Reclamante y el funcionamiento normal o anormal de los servicios públicos municipales, sino más bien, la lesión aducida puede ser producto de la propia conducta del Perjudicado, así como de otros elementos extraños o imprevistos que han podido influir en el percance sufrido por el Reclamante.

Por cuanto antecede, la COMISION DE GOBIERNO ha resuelto:

1º.- Proceder al archivo de la solicitud de reclamación patrimonial instada por el Sr. Don Enrique Campaña Quesada D.N.I. nº 52.540.995, por no acompañar ninguna documentación o acreditación de la presunta relación de causalidad entre el funcionamiento del servicio público y la lesión producida, ni que se haya producido en el lugar indicado.

2º.- Dar traslado de la resolución que recaiga a la Entidad Aseguradora Grupo Vitalicio S.A. y al Interesado, a los efectos indicados.

SEPTIMO.- DACION DE CUENTA DE DIVERSOS ASUNTOS DE DEFENSA JURIDICA, Y EN SU CASO, ACUERDOS ADOPTAR.

7º.-1.- Nª/REF.: 90/99. ASUNTO: RECLAMACIÓN EXTRAJUDICIAL DE DAÑOS CAUSADOS EN PROPIEDAD MUNICIPAL.ADVERSO: CARMEN BAEZA RUIZ.


En relación con el asunto al margen referenciado y, para su conocimiento por la Comisión de Gobierno, por el Sr. Letrado Asesor se comunica que:

· Con fecha 3 de Noviembre de 1.999 recibimos de la Policía Local Oficio donde nos comunican de los daños causados en la infraestructura municipal como consecuencia de un accidente, y adjunta Diligencias de Prevención Nº 457/99.

· Con fecha 5 de Noviembre de 1.999 se solicita al Técnico Municipal que nos valores los daños causados en el muro del cuarto de contenedores de basura, sito en la Calle Islas Azores, bajada al puerto deportivo de Aguadulce.

· Con fecha 22 de Noviembre de 1.999 nos remite por el Técnico Municipal la valoración de los daños que asciende en 25.000 ptas.

· A la vista de lo informado por los Servicios Técnicos, mediante escrito de la Alcaldía-Presidencia de fecha 23 de Noviembre de 1.999 se reclamó a la Compañía de Seguros el importe de los daños.

· Fax para la Compañía de Seguros donde se le remite la reclamación, el acuse de recibo, el informe del Técnico Municipal y oficio de la Policía Local.

· Con fecha 10 de Febrero de 2.000 la Compañía de Seguros Mapfre Mutualidad nos solicita los datos bancarios para poder realizar la transferencia del importe de los daños y el Número de C.I.F. del Ayuntamiento de Roquetas de Mar.

· Fax para la Compañía Mapfre Mutualidad donde se le remite la documentación solicitada.

Con fecha 29 de Febrero de 2.000 se ha procedido por la Compañía Mapfre Mutualidad al ingreso de la cantidad de Veinticinco Mil Pesetas a través de transferencia bancaria a la cuenta que el  Ayuntamiento tiene concertada con la Caja Rural de Almería, dando lugar al número de ingreso 3568.


Por lo expuesto, y dado que se ha satisfecho la cantidad reclamada, la COMISION DE GOBIERNO ha resuelto acordar el archivo del presente expediente, dando traslado del acuerdo a la Compañía de Seguros: Mapfre Mutualidad con domicilio en Avda. De La Aurora, 34-36 - 29.006- Málaga.

7º.-2.- N/REF. 02/00. ASUNTO: RECLAMACIÓN EXTRAJUDICIAL DE DAÑOS CAUSADOS EN PROPIEDAD MUNICIPAL. ADVERSO. RITA MOLINA SANTIESTEBAN.


En relación con el asunto al margen referenciado y, para su conocimiento por la Comisión de Gobierno, por el Sr. Letrado Asesor comunica que:

· Con fecha 3 de Enero de 2.000 recibimos de la Policía Local Oficio donde nos comunican de los daños causados en la infraestructura municipal como consecuencia de un accidente ocurrido el día 2 de Enero de 2.000 sobre las 22:30 horas.

· Con fecha 4 de Enero de 2.000 se solicita a los Técnicos Municipales que nos valores los daños causados sobre derribo de una señal vertical de dirección obligatoria, rotura de acerado y colisión contra farola de alumbrado público en la Avda. de Roquetas, frente al número 216.

· Con fecha 16 de Febrero de 2.000 nos remite por los Técnicos Municipales la valoración de los daños que asciende en 46.000 ptas.

· A la vista de lo informado por los Servicios Técnicos, mediante escrito de la Alcaldía-Presidencia de fecha 16 de Febrero de 2.000 se reclamó a la Compañía de Seguros el importe de los daños.

· Con fecha 22 de Febrero de 2.000 la Compañía de Seguros Mapfre Mutualidad nos solicita telefónicamente los datos bancarios para poder realizar la transferencia del importe de los daños y el Número de C.I.F. del Ayuntamiento de Roquetas de Mar.

Con fecha 29 de Febrero de 2.000 se ha procedido por la Compañía Mapfre Mutualidad al ingreso de la cantidad de Cuarenta y Seis Mil Pesetas a través de transferencia bancaria a la cuenta que el  Ayuntamiento tiene concertada con la Caja Rural de Almería, dando lugar al número de ingreso 3569.


Por lo expuesto, y dado que se ha satisfecho la cantidad reclamada, la COMISION DE GOBIERNO ha resuelto acordar el archivo del presente expediente, dando traslado del acuerdo a la Compañía de Seguros: Mapfre Mutualidad con domicilio en Calle Rivera de Almadravillas, Blq. 1 - 04004- Almería.

7º.-3.- Nª/REF.: 96/99.ASUNTO: RECURSO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. PROCEDIMIENTO ABREVIADO. AUTOS 406/99 FM.


En relación con el asunto al margen referenciado y, para su conocimiento por la Comisión de Gobierno, por el Sr. Letrado Asesor se comunica que con fecha 3 de Marzo de 2.000 nos ha sido notificado Auto del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo Nº 1 de Almería de fecha 1 de Marzo de 2.000  donde en su parte dispositiva se mantiene el Auto de fecha 9 de Diciembre de 1.999 dictado en la Medida Cautelar núm. 113/99, no procediendo suspender la ejecución del acto administrativo recurrido.

La COMISION DE GOBIERNO ha resuelto dar traslado de la Copia del Auto a la Sra. Jefe de los Servicios Jurídicos de Urbanismo, para su debida constancia.

OCTAVO.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

No se producen.


Y no habiendo más asuntos de que tratar de los incluidos en el Orden del Día, por la Presidencia se levanta la Sesión a las catorce horas y cuarenta y cinco minutos, de todo lo cual como Secretario Municipal, levanto la presente Acta en treinta y dos páginas, en el lugar y fecha “ut supra”, DOY FE.

EL ALCALDE-PRESIDENTE


EL SECRETARIO GENERAL

Gabriel Amat Ayllón



Guillermo Lago Núñez
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